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A YU N TA M IEN TO
S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n ­

v o c a t o r i a  EL DÍA 5 DE JULIO DE 1933.~ £ ‘.t:7rac/'o.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Qner, Flores Valles, Galarza, García Moro, García Sauto.s, 
Gómez, Henche, i-ayús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Mulño, Pelegrín, Redondo, Regiiiez, Rodríguez, 
Saborit, Salazar Alonso y Talanqner.

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco miruitos de 
la tarde.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asunto con dictamen de la Comisión 1.“ - Hacienda

Se dió cuenta de tm dictamen de la Comisión, fecha 1 del 
actual, en el que, como consecuencia del estudio de una pro­
puesta de la Intervención Municipal en la que exponía la nece­
sidad de siipleinentar en .'ÍSÜ.OOO pesetas el crédito figurado en 
el capítulo IX, articulo 4 concepto 295 para pago de pensio­
nes y retiros a los obreros municipales, mediante transferencia 
de la partida global que administra la Comisión de Acopios, del 
concepto 153, significa que no se opone a esta supiementacióii 
de crédito, porque a pesar de la opinión de los firmantes del 
dictamen, siempre adversa a la concesión de transferencias, 
entienden que por encima de la oposición que pudieran reali­
zar se halla el interés de los obreros retirados que no habían 
de percibir el importe de ,su clasificación pasiva de negarse la 
Comisión a la transferencia solfcitada; pero que antes de con­
ceder su aprobación a esta transferencia estimaban necesarios 
determinados informes de la Intervención Municipal, por con­
siderar que para abono de jornales de personal las partidas de 
donde haya de sustraerse la cantidad a transferir deben proce­
der de conceptos del presupuesto destinados a pago de esos 
mismos jornales, bien por exceso en la cifra presupuesta o 
bien porque las amortizaciones llevadas a cabo permitan dis­
poner de determinada cantidad para siiplementar este con­
cepto 295: y en su consecuencia proponen que, como trámite 
previo a la aprobación de esta suplementadón, se faciliten por 
la Intervención Municipal los siguientes datos:

Primero, Cantidad pagada con cargo al concepto 153 y 
cantidad contraída hasta la fecha con cargo a dicho concepto.

Segundo. Cantidad necesaria para satisfacer la clasifica­
ción pasiva de los obreros retirados en el corriente mes e in­
forme de la que va a ser menester hasta fin de! ejercicio corrien­
te, y, con respecto a este último dato, dentro del cálculo de 
probabilidades que no desconoce esta Comisión que tiene 
que existir.

Tercero. Cantidad que suponen las economías llevadas 
a cabo hasta la fecha en las partidas de personal y de importe 
hasta la propia fecha de los cuatrienios vencidos.

Si a la vista de estos datos la Comisión adquiriera el con­
vencimiento de la imposibilidad de transferir sumas para su- 
plementar el concepto 295 de los anteriormente citados, no 
vería inconveniente en acceder, en último térmiho, a que la 
Iransferencia tuviera lugar detrayendo la cantidad necesaria 
del concepto 153, y siempre que el Ayimfamieiito acuerde exi­
gir las responsabilidades que procedan, bien de carácter polí­
tico o administrativo, por la insuficiente dotación de un con­
cepto presupuestario que filé advertido en el momento de la 
confección del presupuesto por los firmantes,

A continuación se dió cuenta de un voto particular formu-
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Iftdo al anterior dicÉainen por el Vocal de la misma Comisión 
Sr. Cordero, en el que, teniendo en cuenta los informes de la 
Intervención Municipal y la urgencia del gasto que se propone, 
y visto que el remanente acusado por la liquidación del pre­
supuesto de 1932 no alcanza a cubrir la cantidad que se traía 
de incorporar al concepto objeto de esta suplemeiitación, así 
como también los informes emitidos por Acopios y Aprovisio­
namientos y la Secretaria general, en los cuales se hace cons­
tar la legalidad de la operación que se propone, somete a la 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento los siguientes
acuerdos: ___ , ,

Primero. Que se supiemente en 275.000 pesetas el, con­
cepto 295 del vigente presupuesto de gastos del Interior me­
diante la oportuna transferencia de la partida figurada en el 
capítulo IV, articulo 7 .“, concepto 153 del mismo, y aplicación 
a la atención indicada; y . . .

Segundo. Que esta supiementación de crédito se someta 
a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

Por último se dió cuenta de un informe de la Secretaría, 
emitido a virtud de decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que manifiesta, en vista de los ante­
cedentes unidos al expediente, que, a su juicio, no existe in­
conveniente para que del capítulo VII, artículo 2 .” del presu­
puesto vigente se detraiga, para siiplementar el concepto 295, 
una cantidad que no rebase la cifra de 350.ÜOO pesetas, enten­
diendo que esta tran.sferencia se halla autorizada por el artícu­
lo 11 del reglamento de Hacienda municipal, y que no habrá 
de derivarse perjuicio alguno pura el normal percibo de los 
jornales que se han de satisfacer con cargo a dicha partida ni 
para los intereses comunales.

Y previa discusión que consta en acta, y retirado por el 
Sr. Cordero el voto particular que había formulado al dictamen 
de la Comisión, fué éste aprobado por unanimidad, acordán­
dose consiguientemente suplementar el concepto 295 del vigen­
te presupuesto en la cantidad de 350.000 pesetas, que se de­
traerán del capitulo Vil, artículo 2 .“ del propio presupuesto; 
y a! mismo tiempo se acordó, con el voto en contra de los 
Sres. Layús, Madariaga, Regúiez, Rodríguez, Alberca, Flores 
Valles y De Miguel, autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
librar las cantidades que se estimen precisas para las atenciones 
de que se trata, sin perjuicio de que la transferencia aprobada 
siga la tramitación que reglamentariamente corresponda.

Segiiidamente'se dió cuenta de una proposición incidental, 
suscrita por el Sr. Layns, interesando lo siguiente:

Primero. Que por la Asesoría jurídica se emita dictamen 
sobre si el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, referente a 
jubilaciones de obreros municipales, puede ser revocado por 
el Ayuntamiento sin lesionar derechos administrativos.

Segundo. Caso de que el dictamen sea favorable al Ayun­
tamiento, la Comisión de Gobernación, previos los asesora- 
mieiitos oportunos, propondrá nuevas normas para la concesión 
de pensiones de retiro a los obreros municipales, teniendo en 
cuenta las disposiciones dictadas por el Estado con carácter 
de generalidad en lo que a esta materia se refiere, y siempre 
sobre la base de la celebración de un concierto con el Instituto 
Nacional de Previsión, aportando Jos obreros asegurados una 
cuota con cargo a sns jornales y el Ayuntamiento los auxilios 
que acuerde. _,

Y previa discusión que consta en acta, en votación nominal, 
filé tomada en consideración la precedente propuesta, acordán­
dose que pase a la Comisión correspondiente, previo informe 
de la Asesoría jurídica, por 13 votos de los Sres, Alberca, 
Araiiz, Cantos, Coca, Flores Valles, García Moro, Layús, 
Madariaga, De Miguel, Regúiez, Rodríguez, Salazar Alonso 
y Talanqiier, contra 11 de los Sres. Alvarez Herrero, Carrillo, 
Fernández Qner, García Santos, Gómez, Henche, Marcos, 
Martínez Gil, Muiño, Redondo y Saborit.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
minutos de la tarde.

S e s i ó n  o r u ín a r ía  c e l e b r a u a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 7 DE JU LIO  DE 1933.—fA-írac/o.—Presidencia del 
exceleiitisimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asistie­
ron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Qtier, Flores 
Valles, Galarza, Garda Moro, García Santos, Gómez, Hen­

che, Layús, Marcos, De Miguel, Muiño, Redondo, Regúiez, 
Rodríguez, Salazar Alonso, Talaiiquer y Zunztinegui.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobadas las actas de la ordinaria celebrada 
el día 30 del pasado mes de junio y de la extraordinaria cele­
brada el día 5 del actual,

O R D E N  D E L  D fA  

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA
A c u e r d o s : 1.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­

día Presidencia sometiendo al excelentísimo Ayuntamiento dos 
informes del Servicio Contencioso municipal; el primero con 
referencia al acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayunta­
miento en 5 de mayo último, en el que, conocida por la exce­
lentísima Corporación la propuesta del Tribunal designado 
para juzgar el concurso de provisión de una plaza de Ingeniero 
de Caminos afecto a la Dirección de Obras Sanitarias munici­
pales de que fuese declarado desierto el expresado concurso 
por no haberse cumplido por ninguno de los dos concursantes 
las condiciones establecidas en las bases, ya que uno de ellos 
no acompañaba el título profesional que exigía la base 3," del 
concurso ni la certificación del mismo, y el otro no unía a su 
documentación la Memoria que determinaba la base 7," de la 
convocatoria, se declaró, previa discusión que consta en acta, 
en primer lugar conceder igual validez, a los efectos de la 
celebración del concurso, al título profesional y al certificado 
de estudios, y en segundo término que volviera el expediente 
al Tribunal para que, previo requerimiento por un plazo breví­
simo para la presentación de la Memoria exigida en las bases 
de! concurso, fallara éste y elevara su resolución al Concejo, y 
en cuyo dictamen la Asesoría informante, después de examinar 
detenidamente los antecedentes del asunto, las bases del con­
curso y la jiirispmdenda existente, estima que tal acuerdo 
de 5 de mayo último está en contraposición con las bases dei 
concurso y no puede por ello ser fiel reflejo del deseo de la 
Corporación, puesto que para el caso presente son ley funda­
mental a que ha de atenerse para emitir el infonne acordado 
por la Superioridad, y, por lo tanto, el acuerdo dei Tribunal 
de 16 de mayo último, respecto a la designación de un tema 
para la realización de un trabajo por los dos concursantes, 
infringiría la base 7.° en relación con la 3,'' de las del concurso, 
las cuales tienen fijada con claridad y precisión la materia a que 
las Memorias habían de referirse y el momento preciso para 
su presentación; y el segundo de ¡os informes emitidos por el 
propio Servicio Contencioso propone que sea desestimado el 
recurso de reposición interpuesto por ü , José María Gutiérrez 
Pajares, concursante que fué a la mencionada plaza, contra el 
repetido acuerdo de 5 de mayo último, de que queda hecho 
mérito, fundando la desestimación en que dicho acuerdo ha 
quedado suspendido de ejecución por el decreto de 18 del pa­
sado mes, por el que se interesa el informe de dicha Sección 
por 5 ! se contradecía el referido acuerdo con lo establecido en 
las bases de la convocatoria del concurso, existiendo, por lo 
tanto, una condición que pudiera estimarse suspensiva, y mien­
tras ésta no se cumpliera, el acuerdo citado no podía ser re­
puesto, aun en el caso de que fuera susceptible de reposición.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fiié repues­
to el acuerdo municipal adoptado en el mes de mayo último 
por lo que hace referencia a la concesión de un plazo para 
presentación de Memoria, mauteniéudolo en cuanto al recono­
cimiento de validez de! certificado de estudios, y acordándose, 
al propio tiempo, devolver el expediente al Tribunal para que 
por éste se formule la propuesta que crea procedente. ^

Votaron en contra los Sres. Alberca, García Moro, Layús 
y Zuuzimegui.

DE NUEVO DESPACHO

2.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del actual, en la que, teniendo en cuenta que celebrado el 
concurso de proyectos para construcción de un nuevo viaducto 
sobre la calle de Segovia, y pendiente la realización de tal 
proyecto de que en orden a su ejecución material se deternii- 
nen los cuadros de precios, presupuesto y pliego de condicio-
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lies que hati de permitir llevar a cabo la repetida construcción 
con toda rapidez, es conveniente que para cuando se aprueben 
esos documentos se hallen vencidas todas las dificultades y no 
haya ningún obstáculo que retarde el momento de acometer las 
obras, y como una de las circunstancias que será menester de­
terminar para proceder con acierto es la calidad y condiciones 
del suelo, propone que se interese de la Jefatura de Sondeos 
practique en !a calle-de Segovia los conducentes a reconocer 
ia calidad del terreno en los puntos en que ha de cimentarse el 
nuevo viaducto, y que el importe de dichos trabajos, calculado 
en unas fi.000 pesetas, se satisfaga con cargo al capitulo IV, 
articulo 2,", concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que, teniendo en cuenta la necesidad de dotar de la debida vi­
gilancia a la Colonia mntiicipal de Casas baratas Salud y 
Ahorro, y habida consideración a que en ia práctica se ha de­
mostrado ser notoriamente insuficiente el número de los Vigi­
lantes nombrados, y, por otra parte, habiendo sido absoluta­
mente preciso destinar dos de los aiiíeriormeníe designados al 
servicio de Cobradores a las órdenes del Administrador, se 
hace indispensable nombrar otros Vigilantes que ayuden en las 
tareas propias de su cometido a los que en la actualidad pres­
tan el servicio nocturno, precisamente el más penoso, propone 
se aprueben las siguientes bases para la provisión expresada 
de cuatro plazas de Aspirantes a Vigilantes para la Coionia, 
que habrán de estar dotadas con el jornal diario de 10 pesetas, 
más el aumento que la base sexta señala, y cuyo importe se 
satisfará —como viene haciéndose con el de los actuales Vigi­
lantes— con cargo a la partida de ,gastos comunes de la 
Colonia:

Primera. Para poder tomar parte en este concurso será 
condición precisa pertenecer como obrero fijo o eventual a 
cualquiera de ios distintos ramos de los servicios municipales.

Segunda. Los concursantes deberán ser mayores de vein­
titrés años y menores de cuarenta, lo que deberán acreditar 
mediante el correspondiente doenmento.

Tercera. Los concursantes deberán saber:
a )  Leer y escribir,
b) Redactar una comunicación detallando cualquier inci­

dente que pueda surgir en el cumplimiento de su cometido,
c) Las cuatro reglas aritméticas (sumar, restar, multipli­

car y dividir); ejercicios prácticos de estas operaciones.
Cuarta. En condiciones de igualdad de méritos y conocí* 

niientos, serán preferidos: ■
a )  Los concursantes que justifiquen proceder de cnalquie- | 

ra de los oficios comprendidos en ei ramo de la construcción. ;
b) Los que fueran obreros fijos.
Quinta. Los concursantes deberán presentarmi certifica­

do expedido por el Jefe del servicio municipal a que pertenez­
can, en e! que ,se indique la calificación que por su competen­
cia, comportamiento j  conducta en el desempeño del cargo que 
actiialmeiite desempeñen merezca el cuncúrsante.

Sexta. Estas plazas estarán dotadas con el jornal diario 
de 10 pesetas, con un aumento de una peseta diaria por cada ' 
cuatro años que se desempeñe el cargo, piidiendo llegar, como 
máximo, al jornal diario de 15 pesetas, ■

Séptima, Estos nombramientos, que son de la competen­
cia exclusivo del Patronato .Municipal de Casas Baratas, po­
drán anularse por este mismo organismo en caso de que los 
que desempeñen tas plazas objeto de este concurso no cum­
pliesen su cometido en debida forma, o cuando lo estimare 
conveniente para mayor beneficio de los intere.ses que aquél 
representa, en cuyo caso volverán los Vigilantes al destino de 
procedencia. .

Octava, El Tribunal ante el que los concursantes lian de 
demostrar ios conocimientos que se les exigen estará integra­
do por dos señores Concejales pertenecientes al Patronato , 
Municipal de Casas Baratas, actuando de Secretario el Admi­
nistrador de las mismas.

Las ¡ustaiicias, con ios docmnenlos que los interesados i 
acompañen en cnmpliniieiito de lo prevenido en las presentes 
bases, o para justificar los méritos que juzguen conveniente 
aportar, deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Patro­
nato Municipal de Casas Baratas, en el Registro general del 
excelentísimo Ayimtamieiito, desde el día lü al 25 del actual 
mes de julio, todos ios días laborables, de once a una.

4." Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia propo-

nieiido, de conformidad con ei informe de la Asesoría jurídica, 
que ei excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte en el su­
mario que se sigue por supuesto delito de desobediencia en ei 
Juzgado número 12 de esta capital, ai que habrá de dirigirse 
la oportuna comunicación, a fin de poder ejercitar las corres­
pondientes acciones civiles y criminales en nombre de la Cor­
poración municipal.

5 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Arquitecto Director del Servicio de 
Obras Sanitarias, lo informado por la Secretaria especial y lo 
dispuesto eii la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los obreros de dicho ramo del Interior D. Tomás 
García López, D. Petronilo Navarro Alcaraz, D. Francisco 
Garda Blanco y D. José Busto Sancho de un cuatrienio ven­
cido, en ia cuantía de una peseta y a partir de los dias 2, 1 ], 
2 y 15 del pasado mes de junio, respectivamente,

fi.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Gabriel García Marco, a Garrovillas (Cáceres).
D. Agustín de Garuica Ponibo, a Lagartera. (Toledo),
D, Joaquín Olivar, a Badalona (Barcelona),
D. Jesús de Madariaga Martínez de Pinilla, con su esposa 

e hijos, a Anibite (Madrid),

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

SO BRE LA MESA

C om isión 1." —H acien d a

Por disposición de la Presidencia los dos primeros y de la 
propia Presidencia, a niego del Sr, Coca, el tercero, quedaron 
sobre la mesa ios tres siguientes dictámenes:

Uno'proponiendo la suplementación en lO.tKXJ pesetas del 
crédito consignado e.n el capítulo XI, artículo 2 .“, concepto 376 
del vigente presupuesto para pago de los gastos que puedan 
ocurrir durante este año y de honorarios al Perito tercero que 
ha intervenido en la expropiación de la finca número 8 de la 
calle del Arenal, mediante la oportuna transferencia con cargo 
al remanente incorporado del ejercicio de 1932.

Otro proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
3.500 pesetas, para abono de alquileres del loca! que en la 
plaza del Conde de Miranda ocupa la Oficina de Depuración de 
aguas fecales y de Urbanismo, mediante la oportuna transferen­
cia con cargo a) remanente incorporado del ejercicio de 1932.

Otro proponiendo se autorice a la arrendataria de sillas en 
los paseos públicos para fijar anuncios en ios mismos, con 
arreglo a ias tarifas que figuran eu la partida número 12 de la 
Ordenanza vigente.

Comisión 2.*—Fomento

7 .” Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 17 de junio 
último, con referencia a! de la propia Comisión, que íué retira­
do para nuevo estudio en la sesión del día 19 de mayo último, 
relacionado con la alineación que en definitiva sería más conve­
niente señalar a la calle de la Bolsa, y en el que, requerido por 
segunda vez el informe de la Dirección de Arquitectura, el 
facultativo de la Sección correspondiente lo ha emitido justifi­
cando concretamente sus anteriores concinsiones, y la Comisión 
proponente estima conveniente reproducir las consideraciones 
en que fundaba su anterior dictamen, reiterándolas en los mis­
mos términos en que estaban concebidas, y al propio tiempo 
atendiendo al deseo expresado en la misma sesión municipal 
de no demorar esta Iramitación, para que cuanto antes pueda 
ultimarse la formación de la plaza de Jacinto Benavente, pro­
pone la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero, l.a modificación de las alineaciones de la calle 
de ia Bolsa, sobre la base de ampliar a doce metros la anchura 
de la misma en toda su extensión y formando su encuentro con 
la plaza de Jacinto Benavente y calle de Carretas en la forma 
indicada en el plano que obra en este expediente.

Segundo. La expropiación de todas las fincas de dicha 
calle de la Bolsa, desde el número 2, que excedan o sobresalgan 
de la nueva alineación; asi como la apropiación de las parce­
las de vía pública a las fincas que lo necesiten, tanto en la linea 
délos números pares como de los impares. Sin embargo, estas
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expropificioiits y apropificiones se supeditarían ai inoiiiento en 
(|iie itis respectivos propietarios soliciten la reforma de sus fin­
cas, quedando iiiientras tanto en suspenso.

'l'ercero. Que se modifique la expropiación ya acordada 
para la finca número !-l de la calle de Carretas, en la parte pos­
terior di' la misma qae da a la plaza de Jacinto Beriaveiife, 
ampliando en cinco metros próximamente la parte expropiada, 
conforme a la nueva alineación.

Cuarto. Q[ití se conceda al propietario de la casa núme­
ro 14 de la calle de Carretas el derecho de tanteo, en su dia, 
sobre la parcela resultante del derribo de la finca número 16 
de la misma calle, a fin de que, imificaiido los solares, aparezca 
construida como iiua sola finca.

8 .“ Se dió cuenta de nn dictamen de la Comisión, fecha 
‘M del corriente, con motivo de escrito de los Arquitectos se­
ñores Sítinz de los Terreros y Díaz Tolosana en el que soli­
citan se prorrogue hasta el mes de octubre próximo la presen­
tación de proyectos de reforma interior de Madrid que iiaya 
de hacerse a) amparo del acuerdo municipal de 6 de enero del 
corriente ailo, para cuya fecha podrían presentar el proyecto 
en e.stndio de gran vía para el que fueron autorizados por 
acuerdo anterior, y en cuyo dictamen al principio indicado se 
propone ia desestimación de la petición de prórroga interesada, 
entre otras razones teniendo en cuenta que, el modificarse las 
condiciones del citado acuerdo de 6 de enero, podría dar lugar 
a quejas y reclaniacione.s de coiiciirsantes que estimasen per- 
jnciidal para sus intereses mía prórroga no anunciada en tas 
bases de la convocatoria.

Y el exceletiíisimo Ayuntainieiito acordó de conformidad 
con lo propuesto.

fj." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe, 
de cotiformidad con lo acordado por la Comisión cuarta, y 
conforme ésta a su vez con el parecer de la Delegación de 
Abastos, d  proyecto y presupuesto, importante 154,940,26 pe­
setas, formulados por ia Dirección de Arquitectura,' para am­
pliar las naves de estabulación de ganado vivo en el Matadero 
y Mercado de Ganados; debiendo pasar este asunto, toda vez 
que en el pre,snpnesto actual no hay crédito expreso para dicho 
fin, a la Sección de Hacienda, para que, al formular el próximo, 
tenga en cuenta el gasto de que se trata, importe de las obras 
de referencia.

Y previas manifestaciones que constan en acta, quedó apro­
bado el proyecto, y se acordó que fuese remitido a- la Comi­
sión de Hacienda para que estudie, desde el punto de vista 
económico, la posibilidad de ilevar a cabo las obras y la forma 
de satisfacer su importe.

Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo que las losetas 
hidrihilicas que se emplean en las aceras sean de forma rectan­
gular o achaílaJiadas, y que en tal sentido se modifique e! co­
rrespondiente articulo del pliego de condiciones que regula 
hi contrata.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que fuese retirado 
este expediente.

Comisión 3.®—Ensanche

10. Aprobar un presupuesto, importante 6.714,90 pese­
tas, para la reforma y ampliación del alumbrado existente en 
la calle de Francisco Mora (antes Marcelo Usera y Francisco 
l’nig); debiendo ser cargo dicha suma al concepto 18, snbeon- 
cepto 5." del presupuesto extraordinario del Fnsatiche de 1931\ 

Votaron en contra los Sres, Garda Moro, Rodríguez 
y Layiís.
" I i. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 237.722,66, para construir un sifón en ¡a acequia de Cana­
les del Lozoya que permita la urbanización de la glorieta de 
López de Hoyos y íinal y comienzo de las calles de Francisco 
Silvela y Joaquín Costa; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 5 .“ del presiiptiesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y ejecutarse tas obras, en la forma expuesta en el 
proyecto, por la Sociedad Cubiertas y Tejados, por ser anejas 
a la contrata de las de la segunda zona del Ensanche, que 
tiene a sii cargo, y sometiéndolas, una vez aprobadas por el 
Ayuntamiento, a conocimiento y conformidad de la Dirección 
de ios Canales del Lozoya, y, en su caso, a la sanción del 
Ministerio de Obras Públicas,

Votaron en contra los Sres. Garda Moro, Rodríguez 
y Layus.

Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo ia aprobación 
del proyecto y présiiptiesto para urbanizar el paseo de enlace 
de la calle de Rnimimdo Fernández Villaverde con la de Joa- 
qnin Costa, y que su importe, de 167,394,33 pesetas, sea 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión de Erisauohe.

A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 
sobre la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con la 
Asesoría juridica y la Comisión quinta, se desestime un recurso 
de reposición interpuesto por un Delineante del Ensanche, 
excedente, al que se ie niega el ingreso al servicio activo por 
no haberse amortizado todas las vacantes fijadas a su clase 
en la reorganización de servicios.

ComtsfóJi 4 .”—Benefleeueia, Sanidad y Polleia Urbana

12. Determinar, en vísta de la instancia de D. Nicasio Or­
tega .solicitando licencia para instalar un quiosco para la venta 
de refrescos en e! paseo de Ronda, en las proximidades de su 
cruce con la calle de Diego de León, que se abra concurso 
público a diclio fin, con sujeción a las bases, que figuran en el 
expediente, formuladas por la Sección.

13, Dcterniinar, en vista de la instancia de D, Julio Pérez
Bayón solicitando licencia para instalar un quiosco destinado 
a la venta de cervezas, licores, fiambres, etc., en la carretera 
de la Paloma, en su cruce con el paseo de la Ciudad Univer­
sitaria, que se anuncie y celebre el oportuno concurso público 
a dicho fin, con sujeción a las ba.ses, que figuran en el expe­
diente, formuladas por la Sección. -

A petición del sefior Presidente se acordó que continúen 
sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la derogación de la condición décima del 
articulo 240 de las Ordenanzas municipales, relativa a !a dis­
tancia iiiinima entre jas tablajerías.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para la reorga­
nización de tos Servicios técnicos de la Beneficencia y Sanidad 
Municipal.

Comisión ó.®—Gobernación
14. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de con­

formidad con lo informado por la Sección, en vista de las recla­
maciones que se han formulado en el plazo de dos meses que 
preceptúa la base 19 de las generales de la reorgaíiízacióii de 
servicios, al publicarse las reclamaciones nominales del-perso­
nal afecto a todas las dependencias y ramos que figuran en el 
compendio R eo rg a n iz a c ió n  d e  sero ic io s-1 9 3 }:

Primero. Estimar las reclamaciones que se relacionan a 
continuación, efectuándose en la adaptación dei personal de los 
diferentes servicios municipales las rectificaciones en la forma 
que, respecto a los reclamantes, se expresa:

.
NOMBRES Y APELLIDOS Fecha 

de ingreso

Sueldíi
H C t 11 El 1

P esetas

Fecha de 
vencimiento 
del próximo 
cuatrienio

ADMINISTRACIÓN

D. Julio Gúgd Watteler..........
» Víctor Espinós Moltó . . . .
» Manuel Ortiz C ruz.............
» Emilio Sánchez B, Guilién. 
!> Santiago Gnillén Germán,. 
» Jenaro Marcos Manclión., . 
» Eduardo Roda Jim énez,. . . 
» Emilio Ferrari Fernández. ,

1- 1-1904 
1- 3-1909 
6-11-1909 
1- 1-1909 

13- 7-1910 
1- M 916 
1- 1-1910 

20- 1-1914

12.000 
11.000 
10,000 
11.000 
9 CKJO
9.000
6.000 
5.000

10- 9 1936 
1- 3-1937 
6-11-1933 
1- 1-1937 
6-12-1935 
1- 1-1936 
6- 4-1933 
1- 7-1933

A RBITRIO S

D, Esteban Rniz G il.................
» Jesús Saavedra González,.

13- 1-1920 
1- 4-1920

8.850
5.000

13- 1-1936 
1- 4-1936

BANDA MUNICtl'At.

D. Santiago Marquida Navarro 18- 3-1914 
» Agapito Cruz González. , ,|14- 4-1920 
* Lorenzo Pichólo Litio.........|l9- 5-1909¡

5-500
6.000
6.000

18- 3-1934 
14- 4-1933
19- 5-1933
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha 
de ingreso

Sueldo
a c t u a l

Peseías

P edia de 
vencimiento 
del próximo 
cuatrienio

D. Migue! Linares Tobaruela ; 20-12-1910 5.000 13- 2-1933
» José María Martin DoniingOjl4- 4-1909 6.000 29- 6-19.36

Julián Menéndez González, 17- 7-1914 5.500 17- 7-1934
» Severiano Menéndez Gon-

zález...................... 1- 7-1919 5.000 1- 7-1935
» Jesús González García. . . . 1- 1-1913 5.500 1- M 933
i Rafael Cebrián Sán ch ez ... 1- 5-1913 5.500 1- 5-1933
» Gonzalo de la Carrera . . ,  . !- 9-1914 5.500 i- 9-1934
» Francisco García Sauz . . . . 1- 5-1920 5.000 1- 5-1936
is Santiago Salazar Galdeaiio. 1- 4-1925 4.000 1- 4-1933
» Antonio Fernández Deza . . 23- 4-1932 3.500 23- 4-1936
» Julián San Miguel O rtiz ... 23- 4-1932 3.5Ü0Í23- 4-ia36
» Rafael Franco Rastroilo.., . 14- 4-1909 3,000 15- 8-1934

BENEFICENCIA MUNICiPAL

MÉDICOS

D. Emilio Gascuñana Herranz. 13-12-1892 15.000 Tope.
* Aurelio Romeo Lozano.. . . 17- 4-1905 13.000 17- 4-1933
» Bonifacio Manuel Bolaños.. 17- 1-1913 8.ÜÜ0 12- 7-1936
í  Antonio Martínez Menéndez 15-11-1915 10.000 15-11-1935
» Antonio Pelegríii Medina.. 22- 8-1913 IO.OOü!22- 8-1933
» Eduardo González García . 27- 5-1925 7.000:27- 5-1933
» Francisco Zamarriego........ 8- 4-1929 6.000 18- 5-1934
> Gervasio Carrillo Garrido . 1.3- 2-1913 10.000 13- 2 1933
» Enrique Díaz López Salazar 27- 8-1929 6.000 27- 8-1933

TOCÓLOGO

D. Manuel de Céspedes Cata. 16-12-1904 12.000 16-12-1932

PRACTICANTES

D. Valeriano Herrera Morales. 2- 6 1916 5.000 2- 9-1934
» Luis Bermejo Moyano........ 12- 5-1917 5.750 12- 5-1933
» Ignacio Romeo G onzález.. 1- 4-1920 5.750 1- 4-1936
í Rafael Jurado Redondo.. .. 1- 4-1920 5.750 I- 4-1936
í  Tomás Morales Puche........ 1- 4-1920 5.750 1- 4-1936
» Arsenio Vaioria Infante., . . 1- 4-1920 5.750 1- 4-1936
» Luis Sirveut Chozas........... 1- 4-1920 5.750 1- 4-1936
» Emiliano Angulo G arcía ... 5-12-1929 3.,500 5-12-1933

COLEGIOS DE LA PALOMA

D, Angel Hernández Nicolás.. 13- 7-1916 5.000 13- 7-1936

E N S E Ñ A N Z A

D. Alonso Sánchez Sánchez .. 1- M 914 9.000 1- 1-1934
» Antonio Méndez Beltráii.. . 1- 1-1919 8 .000 l- 1-1935

MAESTROS

Dona C o n cep ció n  González
Carrascosa........................ 1- 5-1905 10.000 1- 5-1933

D. Víctor García García........... 17- 8-1911 9.000 17- 8-1935
» Manuel Garrido C asado,.. 1- 7-1898 12.000 1- 7-1934

Doña Concepción Badia de la
Fuente.......................... .. 7- 4-1920 7,000 7- 4-1936

PROFESORES ESPECIALES

D. Julio Giigel W aüeler........... 28- 3-1904 5.500 28- 3-1936
» Jacinto Higueras Fuentes.. 1- 1-1918 3.500 1- 1-1934

GUARDIA MUNICIPAL

D, Jesús Jiménez P érez ......... .. 2- 4-1913 7.500 27- 9-1933

I N C E N D I O S

D. Enrique Conto....................... 22- 9-1927 7.250 22- 9-1935

I N S T I T U C I O N  M U N I C I P A L
DE PUERICULTURA

P E RS ONAL  J OR NAL E R O

Doña Amalia Rodero Elizalde. 31-12-1915 8,50 d . 31-12-1935

NOMBRES Y APELLIDOS

ARQUITECTURA

PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR

D. Antonio Preciado Chacón.. 
» Manuel Núflez Caiiay

Eduardo Planet Fernández.

ARBITRIO S

D. Teodoro García Bonilla... 
» Ginés López Berenguer, .

LABORATORIO MUNICtPAI.

PROFESORES

D. Juan García Revenga. 
» Juan Chicote Moreno

PERITOS QUÍMICOS

D. Juan Ríos Octavio.
Ramón Zurrientes M iguel..

VETERINARIOS

D, Bernardo Buíraguefio B ■..
» Mariano Terrón Oríiz.........
B José Garrido Ay ora...........
» Feliciano Berlanga Herrero

DESINFECTORES

D. Eugenio Triguero Sauz,. . .  
» Antonio Veiga V are la ... . .  
» Angel Lago Pelayo.............

SUB ALT ERNOS

D. Vito Marín Sánchez Oro .

PERSONAL JORNALERO

D. Siiverio del Cuello Hernán-

LlM PiEZAS

INSPECTORES DE LA SECCIÓN 
SANITARIA

-D. Eugenio A roca...............
» Santiago Cre.spo........... .
» José González................
» Ceferino Rom o................

ftíATADERO Y MERCADO 
DE GANAuOS

JEFE AD-MINISTRATIVO
D. Eduardo Burgos Lorenzo.

SUBALTERNOS

D. Benito Alarcón Martínez, 
» Juan Rodríguez Alvarez,

Anasfario Peral Sánchez 
» Manuel Romero Roche- 
» José Rodríguez Jiménez 
» Antonio Niíñez...............

O BRA S SANITARIAS

PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR

D. Milláu Molina Molina.........

PARQUE DE AUTOMOVII.ISMO 

MAQUINISTA FRICORÍFICO

D, Mariano Aparicio.................

Fecha 
de Ingreso

Sueldo
a c t u a l

P eseta s

Fecha de 
vencimiento 
del próximo 
cuatrienio

19- 5-1909 9.000 19- 5-1933
22- 6-1909 5.500 22- 6-1933
14- 8-1913 5.000 14- 8-1933

14- 1-1919 11 d. 14- 1-1935
5- 5-1919 10 d. 2*3- 2-1934

1- 7-1895 13-000 Tope.
1- 1-1918 8.000 1- 1-1934

10-10-1905 11.000 10-10-1933
3- 1-1930 5.000 1- 5-1935

1- M 903 12.000 Tope.
1- 6-1928 6.000 1- 7-1936

12-11-1925 6.000M 2-1M 933
21-11-1908 5.000j21-11-1934

1- 1-1902 6.500 1- 1-1934
1- 1-1902 6.500 1- 1-1934
1- 1-1908 5 500 1- 1-1932

1- 4-1921 4.000 1- 4-1933

20- 1-1927 8 d. 1- 5-1935

1- 5-1921 8 d. 1- 5-1933
1- 5-1921 8 d. 1- 5-1933

25- 6-1921 8 d. 25- 6-1933
27- 7-1925 7,25 d. 27- 7-1933

1- 4-1926 9.000 1- 4-1934

1- 1-1907 6.000 1- I-Î935
23- 2-1927 4.000 23- 2-1935

1- 1-1912 6 000 1- 1-1936
1- 1-1912 6 .000 1- 1-1936
1- 1-1912 6.000 1- 1-1936
1- 1-1912 6.000 1- 1-1936

14- 4-1910 11.000 14- 4-1934

4- 5-1931 6.000 4- 5-1935
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NOMBRES Y  APELLIDOS Fecha 
de Ingreso

Sueldo
a c t u a l

P esetas

Fecha de 
vencimiento 
de) próximo 

cuatrienio

MAESTRO CERRAJERO

D, Manuel Yepes........................ 20- 2-1911 2.500 20- 2-1935

CONDUCTORES MECANICOS

D. José M, Montoya.................. 1- 2-1908 6.500 Tope.
» Andrés Rivas Domingo... G- 3-1918 5.250 6- 3-1934
» Antonio López..................... 1- 1-1919 5 .000 1- 1-1935
» Manuel Martínez Carrasco. 13- 5-1922 4.75013- 5-1934
* Leonardo Rey Arias........... 11- 4-1921 4.500  11- 4-1933
» Eradio Urdíales.................. 30- 5-1921 4.500;30- 5-1933
» Agustín Herráez.................. 8- 6-1921 4.500 8- 6-1933
í  Manuel Guijarro................. 10- 7-1931 3 750 10- 7-1935
> Pedro Canirgo................... 27- 8-1931 3.750 27- 8-1935

PERSONAL SUBALTERNO

D. Francisco Tobares Martín . 11- 6-1909 5.500 U - 6-1933
» Jacinto Sauz Ibánez............. 22- 2-1919 4.500 22- 2-1935
» Nicolás Marlin Toledo.. . . 1- 7-1916 5 OOD 1- 7-1930
Tt Manuel García T o b a r.. . . . 19-11-1909 5 .500 jl9-l 1-1933
» Agustín Riiiz Arroyo........ 20- 3-1929 3.00020- 3-1933
í  Ricardo Méndez Beltrán... 17- 4-1917 4.500,17- 4-1933
9 Ricardo Palomares Rodrí-

guez.................................... 3- 9-1929 3.000 18-12-1933

SERVICIOS VARIOS

JEFE TÉCNICO DE LA OFICINA
SANIDAD

D. Julio Ortega P érez............. 27- 4-1925 8.000 27- 4-1933

DEPOSITARÍA

RECAUDAD Olí ES DE MERCADOS

D. Santiago Serrano A lcalá.. . l- 3-1929 4.000 1- 3-1933

ARBITRIOS

ESCRIBIENTES INTERVENTORES

D. Eduardo Serrano Pareja. •. 21- 6-1930 3,000 21- 6-1934

Segundo, Que a virtud de acuerdos del excelentísimo 
Ayuntamiento y decretos de la excelentísima Alcaldía Presi­
dencia, posteriores a la tedia de publicación del compendio 
R eo rg a n iz a c ió n  d e  seruÍcios-1931, procede efectuar las rec­
tificaciones oportunas del personal comprendido en ia relación 
siguiente:

NOMBRES Y APELLIDOS Fectia 
dei ingreso

Sueldo
a c t u a l

P esetas

Fecha de 
vencimiento 
del próximo 
cuatrienio

ADMINISTRACION

D. Miguel Arrióla Solana........ 12- 4-1914 8.000 28-11-1933

ARBITRIOS

D. Antonio Ruiz García........... 7- 6-1930 3.500 7- 6-1934

A R C H I V O ,  B I B L i O T E C A S
Y M U s E ü S

Doña Juana Espiuós ................ 30-12-1930 4.000 30-12-1934
D. Alejandro Larrnbiera........... 1- 5-1931 4.000 1- 5-1935

» Enrique Ruiz de la S e rn a .. 1- 5-1931 4.000 1- 5-1935
» Fulgencio Peiáez................. 1- 5-1931 4.000 1- 5-1935
» Fernando F ern án d ez  Pe-

ralbo ................................... 1- 5-1931 4.000 1- 5-1935
* Francisco T e b a .................... 1- 5-1931 4 000 I- 5-1935
» Maiiiie! Martin...................... h  5-1931 4.000 1- 5-1935
» Maíiuel Iglesias.................... 1- 5-1931 4.000 1- 5-1935

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha 
del ingreso

Sueldo 
a c t o  al

P eseta s

Fecha de 
vencimiento 
del próximo 
cuatrienio

BENEFICENCIA MUNICIPAL

D. Jaime Espina 7  C a ñ o ......... 12- 5-1933 8.000 12- 5-1917
» Rafael Vecino Torres......... 29- 8-1933 7.000 29- 8-1925
» Enrique Fernández Sanz .. 1- 8-1936 13 000 1- 8-1904
» Eusebio Alvaro G rad a. . . . 8- 8-1936 13,000 8- 8 1904
* Joaquín Sanz Blanco........... 25-12-1935 11.000 25-12-1911

ENSEÑANZA

PROFESORES ESPECIALES

D. Manuel Roca B e llo ............. 19- 4-1937 2.500 19- 4-1929

M A ESTRO S

D . José Cantos López............. 13- 7-1916 8 .000 13- 7-1936

LABORATORIO MUNICIPAL

VETERINARIOS

D. Luis Rodríguez Pedrajas . . 1- 1-1912 9.000 13--8-1934
» Isidoro García Rodríguez. 12- 8-1924 6.000 16- 2-1934
» José María Garda Sánchez. 1- 1-1912 9.000 4- 1-1935.

LÍMPiEZAS *

JEFES DE DISTRÍTO

D. P a scu a l R od rígu ez Fer-
nández...........; ................... 1- 8-1920 5 000 1- 8-1936

M E R C A D O S

CELADORES

D, Lisardo Santisteban Martín, 8- 4-1919 4.500 9- 4-1935

PERSONAL SUBALTERNO

D. Germán Fernández Ramos. 1- 4-1920 4-500 1- 4-1936
» Leoncio H ernández Gon-

zález................................... 1- 4-1920 4 500 1- 4-1936:
» Dámaso Machero B urgos.. 1- 4-1920 4.500 1- 4-1936
s> Ulpiano del C a s t il lo  Pe-

reira..................................... 1- 4-1920 4.500 1- 4-1936:
» Nicolás Terán González., . 1- 4-1920 4 500 1- 4-1936
» Julián Porcinai Sánchez . , . 19- 4-1922 4 00019- 4-1934
* Ridro Marcos Lucea........... 5- 6 - 1 9 2 2 4.000 5- 6-1934
» José Gálvez C abrera......... 3- 2-1923 3.000 3- 2-1935
» Anselmo Vázquez Méndez. 19- 6-1928 3.OCOt20-12-i932

i

Tercero. Que se incluya en las oportunas relaciones del 
personal a que corresponda cada uno de los reclamantes si­
guientes, resolviendo de la forma que se indica las reclamacio­
nes que formularon por su omisión:

NOMBRES Y APELLIDOS
*

Fecha 
del ingreso

Sueldo
a c t u a l

P eseta s

Ferhn de 
vemiimlento 
del próximo 
cuatrienio

ADMINISTRACIÓN 

D, Juan García Becerra........... 1- 1-1907 11.000 1 - 1-1933

A R C H I V O S ,  B I B L I O T E C A S  
Y  M U S E O S

D. Agustín Gómez Ig lesias.. . 2- 5-1932 6 000 2- 5-1936

ARQUITECTURA

APAREJADORES

D. Trinidad San  Martín Gu­
tiérrez ................................. 11- 7-1931 6.000 11- 7-1935
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NOMBRES Y APELLIDOS

BENEFICENCIA MUNICIPAL

D. Bernardino Asenjo Ntíñez .

COLEGIOS D E LA PALOMA 

MUESTRO PANADERO

D. Germán Maurín Fontal . . . .  

CONTABILIDAD

D. Francisco Pérez García . .  . 

ENSEÑANZA 

PROFESORES ESPECIALES

D. Ju an  A ntonio Jim é n e z  
Martín.............................

LABORATORIO MUNICIPAL 

VETERINARIOS

D. Gervasio Ruiz García.........

PARQUE c e n t r a l " MUNICIPAL 
DE AUTOMOVILISMO

CONDUCTORES MECANICOS

D ,Juan M, Pnüdo M uñoz.. . .  
» José Acevedo........................

PERSON AL SUBALTERNO 

D, Rafael Herrero.................

Fecha 
de ingreso

1- 4-1920

4- 5-1931

10- 3-1917

I- 2-1904

5- 4-1928

14- 8-1929 
4- 6-1924

12- 8-1906

Sueldo
a c t u a l

P eseta s

Fecha de 
vercimieiito 
del prtljiiiiiú 

cuatrienio

5 7501 1- 4-1936

3.000

7.000

5.000

6.000

3 750 
4.500

6.000

4- 5-1935

14- 6-1933

1-10-1932

5- 4-1936

14- 8-1933 
4- 6-1936

12- 8-1934

Cuarto, Que en virtud de lo decretado por la excelentísima 
Alcaidía Presidencia en 8 de junio de 1931, en reclamación del 
interesado, pase D. Juan de Dios Urizar, Escribiente mecanó­
grafo de Servicios varios, donde figura en el compendio, ai Ser­
vicio de Administración, incluyéndole con el mismo sueldo de 
5.000 pesetas y vencimiento de cuatrienios en 1 de abril de 1936, 
ya que tuvo su ingreso en 1 de abril de 1920, entre D. Benito 
Charlo y doña Matilde González Ertúa, que forman parte del 
Cuerpo auxiliar de Escribientes mecanógrafos.

Quinto. Que al Conservador de edificios municipales, don 
Enrique Guijo Navarro, que figura entre el personal técnico 
auxiliar de Arquitectura, le sea variada la fecha de su ingreso, 
consignándole la de 28 de marzo de 1925 que es la que le 
corresponde, con el mismo haber de 6.000 pesetas y el venci­
miento del próximo cuatrienio en 28 de marzo de 1937.

Sexto. Que se publique en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m ie n ­
t o  DE M a d r id  la relación, que aparece unida a este expediente, 
de rectificación de errores del personal jornalero del Parque 
Municipal de Automovilismo, ya que no lo fué a su debido 
tiempo por no haber sido remitida por el servicio mencionado.

Séptimo. Que asimismo sea publicado en el periódico ofi­
cial antes mencionado lo que se refiere a organización de los 
Servicios técnicos heriéfico-saniíarios, omitido en el compendio 
R eo rg a n iz a c ió n  d e  sen ¡ic ioS 'í9 3 1 , en la parte referente a 
Beneficencia y Sanidad Municipal, resolviendo de este modo 
las reclamaciones formuladas por los señores Jefes administra­
tivos de Casas de Socorro.

Octavo. Que en la relación del Servicio de Archivos, B i­
bliotecas y Museos se excluya de la designación de Archive­
ro a doña Mercedes Tercero Capdet, en cumpliiniento de lo 
ordenado por el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de 
mayo del corriente año, dictado ai resolver reclamación for­
mulada por varios Archiveros-Bibliotecarios immicipales, y en- 
su lugar, dentro del indicado servicio, se mencione con epí­
grafe independiente de Bibliotecaria de Archivos y Bibliotecas 
Circulantes, el cual responde al nmnbrainiento otorgado por 
la Corporación municipal a la interesada.

Noveno. Que como consecuencia de los decretos de la 
Alcaldía Presidencia de 30 de mayo y 14 de junio corrientes, 
dictados en redamaciones presentadas por dos funcionarios 
del Parque Municipal de Automovilismo, se preceda a efec­
tuar en el personal del mismo que se detalla en la relación si­
guiente las rectificaciones correspondientes en las fechas de su 
ingreso, sueldo y vencimiento de cuatrienios, ordenadas por 
las mencionadas disposiciones de ia Superioridad, en la si­
guiente forma:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha 
de ingreso

Sueldo
a c t u a l

P eseta s

Fecha de 
vencimiento 
del prriximo 
cuuirienio

JEFE DE TALLERES

D, Flaviario Bercero Diez . . . 9- 7-1930 6.000 9- 7-1934

OPERARIO

D. Manuel López Martín......... 1- 1-1919 4.600 1- t-1935

MAESTRO v id r ie r o

D, Antonio Pascual................... 4- 8-1922 5.000 4- 8-1934

ENCARGADO DE ALMACÉN

D. Gaspar Peces........................ 9- 7-1930 4.500 9- 7-1934

MAESTRO D E  TALLER

D. Salvador Torres.................... 17- 3-1920 6.000 17- 3-1936

OFICÍAL PINTOR

D. Joaquín Estrada.................... 27- 3-1929 3.600 27- 3-1937

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo determinadas 
aclaraciones al acuerdo municipal de 9 del corriente, en rela­
ción con las informaciones de los asuntos municipales a los 
Agentes matriculados. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para que fuera objeto de nuevo estudio por parte de la 
Comisión.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime recurso del Presidente de la Fede­
ración de Empleados y Obreros muiñcipales interesando repo­
sición del acuerdo municipal de 12 de abril último, relacionado 
con los descuentos que pueden efectuar a los empleados y 
obreros municipales sus respectivos Habilitados y Pagadores,

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

15. Abonar, teniendo en cuenta lo informado por la Junta 
de Primera Enseñanza, al Portero de Ja casa número o de la 
calle de la Cava Alta, D. Francisco Ligero Rodríguez, la can­
tidad mensual de 100 pesetas por los servicios de limpieza, 
giiardetÍH, custodia del material y otras obligaciones que se le 
encomienden por estar imstalada en dicha casa una Escuela 
municipal; debiendo llevarse a cabo dicho abono a partir de 1 
de abrí! próximo pasado, toda vez que desde dicha fedia se 
encargó la obligación mencionada, con cargo al concepto 305 
del vigente presupuesto.

16. Librar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Aco­
pios la suma de 2,508,80 pesetas, importe de diversos gastos 
suplidos por dicho fimcionario durante el ejercicio de 1932; 
debiendo ser cargo dicha suma a! ciédito consignado en el 
concepto 19 del vigente presupuesto del Interior.

Votó en contra el Sr. García Moro.
17. Aprobar, teniendo en cuenta la propuesta formulada 

por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios, que figura 
en el expediente, la obra de acometida de finido eléctrico al 
nuevo edificio donde ha de instalarse Arles Giáficas Munici­
pales, que deberá realizarse por la Cooperativa Eledra Madrid, 
por un importe, según presupuesto presentado por la misma, 
de 2 650 pesetas, que será cargo al crédito especial de pese­
tas 75.000 concedido para los gastos de desmontaje, transpor­
te, reparación y montaje que se ocasionen con motivo del

A y u
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IkJ

traslado de los talleres; debiendo celebrarse, por lo que se re­
fiere a la adquisición de seis motores, indicados en la propuesta 
al principio señalada, el concurso necesario entre ias casas de­
dicadas  ̂a este suministro, dándose cuenta del resultado del 
mismo a la Comisión dictaminadora.

ÜE  N U EV O  O E S P A C tiO

Comisión l.“—Hacienda

18. Acatar, en vista del informe emitido por el Servicio 
Contencioso muiiicipa), la resolución dictada por el Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia en 5 de mayo último, 
con motivo de la reclamación formulada por D. Martín Lago 
Pérez sobre devolución de cantidades satisfechas por el arbi­
trio sobre sslares, en el tercer trimestre del año 1932, de uno 
sito en la calle de Gurtubay, donde estaban edificadas las fin­
cas números 4 y fi, por cuya resolución se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se declara que por ser el recibo 
global de los derechos y tasas sobre la propiedad inmueble dei 
segundo semestre de 1932 una tributación que a los efectos de 
su devengo por el Municipio se retrotrae al día primero de ese 
semestre, no puede coexistir sobre ella el arbitrio de solares, 
por ser ambos iiiconipatibies, procediendo, por lo tanto, devol­
ver al reclamante la cantidad que haya satisfecho por este 
último concepto para el tercer trimestre del indicado año.

19. Acatar, de conformidad con el informe emitido por el 
Servicio Contencioso municipal, la resolución dictada por el 
Tribunal Económico-administrativo de la provincia en 5 de 
mayo liltinio, con motivo de la reclamación presentada por don 
Martín Lago Pérez sobre devolución de cantidades satisfechas 
por el arbitrio de solares, en el primer semestre del año 1932, 
de los situados entre las calles de Villaiiueva, Lagasca y Gur­
tubay, y por cuya resolución se acordó revocar el acto adminis­
trativo recurrido y se declara que por ser el recibo global de 
los derechos y tasas sobre la propiedad imuueble dei primer 
semestre de i932 una tributación que a los efectos de su deven­
go por el Municipio se retrotrae ai día primero de ese semestre, 
no puede coexistir sobre ella el arbitrio de solares, por ser 
ambos incompatibles, procediendo, por lo tanto, devolver al re­
damante las cantidades que haya satisfecho por este último 
concepto en el primer semestre de dicho año.

20. Interponer, de conformidad con el informe emitido 
por los señores Letrados consistoriales, recurso coníencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial contra la resolución 
dictada por el Económico-administrativo de la provincia en 28 
de marzo último, con motivo de la reclamación que ante el 
mismo formuló D. Roberto Mar Ponz, Director de la Sociedad 
anónima El Aguila, contra acuerdo dictado por el señor Dele­
gado de Arbitrios en expediente por supuesta defraudación 
del arbitrio sobre bebidas espirituosas, y por cuya resolución 
se anula en todas sus partes el referido acuerdo, dictado en 31 
de julio de 193!, advirtiendo a la Empresa expedientada pro­
cure en lo sucesivo, en aras de la piireza de la exacción muni­
cipal, evitar las disconformidades en los resultados de ias 
ciieiiías de fabricación de los productos; debiendo remitirse 
las correspondientes certificaciones al Procurador consistorial 
a los efectos indicados, antes del día 13 de julio corriente, en 
que termina el plazo hábil de tres meses para la referida iiiíer- 
posidóii.

21. Acatar, de conformidad con el informe emitido por el 
Servicio Contencioso municipal, la resolución dictada por el 
Tribunal Económico-administrativó de la provincia, con moti­
vo de la reclamación que ante el mismo formuló D. Pedro 
Hernández, Presidente del Montepío de los Dependientes de 
calzado y similares de Madrid, contra el cobro del arbitrio 
sobre inquilinato por el piso que ocupa dicha entidad en la 
calle de Augusto Figucroa, 31 y 33, y por cuya resolución se 
acuerda que dicho Montepío no está obligado al pago del arbi­
trio sobre inquilinato por el mencionado loca! siempre y cuan­
do lo destinen exclusivamente a oficinas.

22. Devolver a doña Carmen Fajardo, como apoderada 
de la Comunidad de Comendadoras de Santiago, extremo jus­
tificado legalmente, la suma de 4.062,48 pesetas que por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente a los locales que ocu­
pan en !a finca número 1 de la plaza de las Comendadoras ha

satisfecho indebidamente; devolución que se efectuará como 
disminución de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso, toda vez que solicitada por la mencionada repre­
sentación la devolución de las cantidades satisfechas indebida­
mente por dicho arbitrio, fundando su petición en que había 
sido resuelta a su favor la reclamación formulada contra la 
base tributaria que figuraba en matrícula, fué resuelta por de­
creto del excelentísimo señor Alcalde de 21 de mayo de 1932 
!a reclamación mencionada, en el sentido de fijar como base 
tributaria la renta anual de 6.000 pesetas con efectos a partir 
de 1 de octubre de 1931, y satisfechos los recibos con arreglo 
a la nueva base, se han cumplido en e! expediente los trámites 
y requisitos que establece la circular de la Dirección del Teso­
ro de 29 de marzo de 1890,

23. Disponer, con referencia a) acuerdo municipal de 30 
de diciembre último, por el que se dispuso con respecto al 
giro de recibos por arbitrio de solares sin edificar por los te­
rrenos adquiridos a plazos que fueran satisfechos por los pro­
pietarios de los terrenos hasta tanto exhibieran en la Adminis­
tración municipal las escrituras de venía, por haber cumplido 
el comprador el número de anualidades hasta el pago total de 
la parcela enajenada, y sin que tuviera que entrar para nada a 
conocer la Administración municipal de las cláusulas de un 
contrato privado que no debe tener eficacia alguna en la ma­
tricula de solares, ya que no concede un derecho al enajenante 
para repetir una acción civil contra el adquirente, que se acla­
re dicho acuerdo en el sentido de que sea suficiente para la 
baja en el arbitrio al vendedor y alta al adquirente la presen­
tación por aquél de ias matrices de los recibos que prueben el 
total pago, cuando el comprador se niegue a otorgarle la "es­
critura o a facilitarle la primera copia para su exliibición en la 
Administración mimicipal, o proceder también a la baja del 
solar a nombre dd vendedor cuando, manifestado que e! adqui­
rente construyó, se compruebe este hecho por la Administra­
ción municipal.

24. Desestimar, en vista del informe de la Comisión 
mixta de Valoraciones del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, asi como de los emitidos por ias Direcciones de 
Arquitectura, Vías y Obras e Inspector je fe  de los Servicios 
técnicos, la redamación presentada por los señores Presidente 
y Secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid contra el nuevo índice de valoraciones formulado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, que habrá de regir du­
rante ei trienio de 1933 a 1936, y aprobar dicho índice, toda 
vez que ha sido sometido a la tramitación que exige la Orde­
nanza del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
hoy vigente.

Votó en contra el Sr, Rodríguez.

Comisión 2."—Fomento

25. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 1 del ac­
tual, en el que, vista la instancia elevada por D, Angel Palan­
car interesando !e sean abonadas 1.265 pesetas, importe de los 
trabajos efectuados por orden de la Alcaldía Presidencia y 
bajo la inspección facultativa de ios técnicos de la Dirección 
de Arquitectura, para el apeo y apuntalamiento de la casa nu­
mero 3 de la Costanilla de Santiago, y toda vez que de los in­
formes emitidos por la referida Dirección y por la Intervención 
municipal, y más deíaliadamente por la Sección de Fomento, 
se deduce con claridad que la obligación representada por di­
chos trabajos y contraída por la Alcaldía Presidencia en estricta 
observación de lo dispuesto en las Ordenanzas municipales es 
de cumplimiento inexcusable, si bien tiene carácter supletorio, 
puesto que al realizarlo el Ayuntamiento lo verifica tan sólo 
para suplirla acción del propietario de la finca, quien se re­
siste o se inhibe del cumplimiento de la obligación que le im­
pone el estado de ruina inminente de aquélla; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 692 de las Ordenanzas mu­
nicipales, en virtud de! cual ia Corporación se reintegrará de 
ios gastos que se originen con el valor de los materiales o del 
solar en venta, por lo que se hace preciso que, una vez satis­
fecha ai Sr. Palancar la cantidad que han importado sus traba­
jos, se prosigan las diligencias necesarias basta conseguir el 
reintegro referido, propone la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. La aprobación del gasto de 1,265 pesetas, a que 
asciende la cantidad a satisfacer por el apeo de la casa tiú-
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mero 3 de la Costanilla de Santiago, a favor de D. Angel 
Palancar.

Segundo. Que dicha suma sea cargo al concepto 19 del 
presupuesto en ejercicio.

Tercero. Que se practiquen las diligencias necesarias para 
que el Ayuntamiento se reintegre de dicho gasto, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 692 de las vigentes Ordenanzas 
municipales,

26. Aprobar un presupuesto, importante 6.639,20 pese­
tas, para instalar aceras de asfalto fundido sobre hormigón en 

. ia calle del Rio, y disponer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, que dicha suma sea cargo a las 
economías que arroja el concepto 54 del presupuesto extraor* 
dinario de 1931, procedentes de pavimentación de la calzada 
de la mencionada via.

27 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a ios planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Andrés López Montero, para obras de reforma en el 
Círculo de Bellas Artes, sito en la calle de Alcalá, con objeto 
de habilitar para cinematógrafo el cabaret existente,

A D, Garios Hartiey, para instalar calefacción en la finca 
niimero 26 de la calle de los Madrazo.

A D, Jacobo Schneider, para sustituir una caldera vieja 
por otra nueva de la instalación de calefacción existente en la 
finca número 12 de la calle de Antonio Maura,

A D. Salvador Cuesta, para instalar mi anuncio luminoso 
por gas Neón en la fachada de la finca número 10 de la calle de 
la Montera,

A D. Leopoldo José Uiled, para derribo, cobertizos y pabe­
llones, desmonte de solar, reconstrucción de pabellón y vallado 
de solar en la finca número 36 del paseo de Ramón y Caja!.

A D. Delfín Artán Irla, para obras de reforma en la calle 
de la Cruz, 1.

33 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a ios planos y Memorias presentados y a ios informes 
qne constan en los expedientes correspondientes; debiendo 
hacerse constar en estas licencias las condiciones aprobadas en 
su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona de! Extrarradio:

A D, Hilario Ainñoz, para construir ima nave y un cobertizo 
y rasgar dos huecos en un muro de cerramiento en la calle de 
Rodríguez Villarejo, 6.

A D. Juan Castro, para construir una nave y un porche en 
la finca número 6 de la calle de Agustín Viñamata.

A D. Angel de la Hoz Escamillo, para construir unos mu­
ros de aislamiento de una nave en la calle de Bravo Murillo 
número 189, con vuelta a la de Fulgencio de Miguel,

A D. Manuel Rodríguez, para construir un homo para co­
cer pan en la calle de Bravo Murillo, 143.

A D. José García de Castro y Naya, para construir un so­
larium en los terrenos propiedad de la Escuela Internacional 
Española, situados en el camino alto de Chamartín, 5.

A D. Benito Codina, para construir una casa y cobertizo 
destinado a guardar moldes de escayola en la calle de Ar- 
demáns, 2,

A doña María Alonso, para coiistniir una nave en el solar 
número 22 de la calle de Ambrós.

A D, Salvador Sáinz Payá, para construir un cobertizo en 
ei solar número 37 de la calle de Aiitoñita Morón,

A D, Práxedes Barambio y Coronado, para construir un 
muro de cerramiénto y nave interior en la calle de Benito de 
Castro, 6 provisional.

A D. José Annesto, para construir una casa de planta en 
la Dehesa de la Arganzuela, paso H.

A D, Vicente Garrido Parrondo, para construir una casa 
en el solar número 5 de la calle de Loreiizatia,

A D. José Quílez, para obras de ampliación en el hotel 
número 149 de la calle de Cartagena.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desista de la expropiación de la finca nú­
mero 2 de la calle del Rollo y número 6 de la del Sacramento, 
qne se pensó en destinar para ampliación de las oficinas 
municipales.

Comisión 3.®—Ensancha

45 a 52. Conceder licencias a los señores que a coníinua- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A D. Juan del Negro, para construir una casa de planta 
baja en el solar número 24 de la calle de Ramírez de Prado,

A D. Ramón García, para ejecutar obras de ampliación en 
ei hotel número 114 del paseo de las Delicias.

A D. José Ramón Prieto Noriega, para construir un hotei 
de nueva planta en la calle de Carbonero y Sol, 1, Colonia 
Residencia.

A D. Francisco Jiménez y Martínez, para construir un 
muro de cerramiento de la finca número 37 de) camino de El 
Pardo, denominada La Huerta.

A D. José Parrondo, para construir una casa de alquiler 
en el solar número 4 de la calle de Fernando el Católico.

I A D. Antonio Casto Armada, para construir una casa de 
alquiler en el solar número 31 de la calle de Escosura.

A D, Carlos Bosmediano, para construir una casa de nueva 
planta en el solar número 20 duplicado de la calle de Blasco 
de Garay.

A D. Carlos Bosmediano, para construir una casa de nueva 
planta en el solar número 20 de la calle de Blasco de Garay.

A petición del Sr, Rodríguez quedaron sobre la mesa los 
I dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto fcfrmu- 
I lado por la Dirección de Vías y Obras, que importa pese­

tas 38.463,02, para instalar pavimento de microgranito, encin­
tado y aceras de cemento contiiuio en la prolongación de la 
calle de Francisco Mora, y su adjudicación a la contrata que 
realiza obras de la misma índole en la indicada vía, siendo su 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 193).

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, que 
importa 35.731.75 pesetas, para pavimentar con microgranito, 
encintado y aceras de cemento la calle de Gabitio Jimeno, que 
enlaza la de Francisco Mora con la Colonia de Casas baratas 
Salud y Ahorro, y su adjudicación a la contrata que realiza 

 ̂ obras de la misma índole en la calle de Francisco Mora, siendo 
cargo su importe a la partida correspondiente del presupuesto 

I extraordinario del Ensanche de 1931.

Comisión 4 ."—Benefieenela, Sanidad y PoUeia Urbana

53. Interponer recurso coníendoso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, contra el segundo extremo 
comprendido en la parte dispositiva de la resolución del Con- 
tencioso-administrativo de fecha 5 de mayo del año último en 
cuanto revoca ei decreto del señor Delegado de Arbitrios 
de 12 de noviembre de 1931, imponiendo la penalidad de! 
duplo de. derechos de los correspondientes por licencia de 
apertura, en la calle de Francisco de Ricd, I I , a Industria Na­
cional de Taxímetros y Aparatos de Precisión (S, A.); debien­
do expedirse y entregarse al Jefe de los Procuradores consis­
toriales las certificaciones de costumbre para que pueda actuar 
bajo la dirección del señor Letrado perteneciente al Servicio 
Contencioso qne por su Decano se designe.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
54, Interponer recurso coníendoso-administrativo ante el 

Tribunal Provincial, de conformidad con el informe emitido 
por los señores Letrados consistoriales con fecha 23 de junio 
último, contra ei fallo dictado en 19 de mayo anterior por el 
Tribunal Gontencioso-administrativo como consecuencia de la 
reclamación formulada por D. Pedro González, como Gerente 
de la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, sobré el 
pago de derechos por licencia de apertura de un establecimien­
to de material eléctrico instalado en ei número 9 de la calle de 
Eduardo Dato, y por cuyo fallo se revoca el acto administra­
tivo recurrido, declarando que la mencionada Sociedad no 
viene obligada a satisfacer derechos de licencia de apertura 
por el mencionado establecimiento; debiendo a tales efectos 
remitirse al Jefe de los Procuradores consistoriales las certifi­
caciones de costumbre.
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55. Darse por enterada la excelentísima Corporación intí- 
nicípal de la resolución dictada por el 'l'ribunal Provincial de 
lo Conteticioso-administrativo en expediente seguido a instan­
cias de D, Sebastián Marti, con la Administración, sobre revo­
cación de acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 5 de noviem­
bre último que denegó a diclio señor la licencia de apertura 
de una administración de coches de línea establecida en la casa 
número 6 de la calle de la Escalinata, ya que, declarado cadu­
cado el recurso interpuesto por no haberse formalizado la de­
manda por el recurrente dentro del término legal, queda firme 
el acuerdo denegatorio.

56. Denegar el recurso de reposición interpuesto por don 
Dalmacio Sánchez Bresmez, en la representación que tiene 
acreditada de varios individuos del Cuerpo de Bomberos, con­
tra acuerdo municipal de 12 de abril último denegatorio de 
abono de horas extraordinarias a dicho personal, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Conteiicioso, por estimar 
que no ha lugar y no tiene relación alguna este expediente 
con otro que pueda iniciarse o en tramitación.

57. Aprobar la relación justificada de la cuenta corres­
pondiente a la inversión dada a las cantidades que para atender 
a la manutención de los acogidos en el primer departamento 
de los Colegios de la Paloma le fueron libradas a su Director 
durante el pasado mes de mayo, por encontrarla diligenciada 
en debida forma.

58. Denegar la petición deducida por D. Cipriano Ruiz 
Mingo Rubio, contratista por el excelenlísimo Ayuntamiento 
de la construcción de muros, pequeños edificios y sepulturas 
eii el Cementerio municipal, interesando se le indemnice eco­
nómicamente del perjuicio que dice haber sufrido en sus inte­
reses por las nuevas leyes que han alterado el cuadro de jor­
nales del personal obrero y establecido el seguro de accidentes 
a favor de los mismos por incapacidad permanente y muerte; 
todo ello de conformidad con e) informe del Servicio Conten­
cioso, que lo emite en sentido negativo a la petición, funda­
mentándose en la undécima de las condiciones económico-admi­
nistrativas que han regido en la subasta para la adjudicación 
de este contrato, que en su condición primera determina de 
manera clara y precisa que los contratos se hacen a riesgo y 
ventura del contratista, y así también el artículo 6.° del regla­
mento para la contratación de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924; debiendo advertirse al reclamante que con­
tra este acuerdo puede interponer el oportuno recurso conten- 
cioso-adininistrativo ante el Tribunal Provincial, en el plazo de 
tres meses, a contar de la fecha de notificación del mismo.

Votó en contra el Sr, García Moro,
59. Designar a D, Aniceto de! Alamo, con domicilio en 

Eloy Gonzalo 19, para el cargo de Depositario de la Junta 
de Beneficencia de la Casa de Socorro de Chamberí, en 
sustitución del que actualmente lo desempeña, por padecer este 
señor una enfermedad que le imposibilita para el servicio del 
mismo.

60 a 67, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los trabajos e instalaciones en los sitios 
que se indican, de conformidad con lo informado por la Sección 
y con sujeción a los informes que constan en los expedientes 
correspondientes;

A D. José Villodas Angulo, para establecer un taller de 
carpintería con una máquina y una sierra e instalar dos electro­
motores con fuerza total de seis caballos en la calle de Calvo 
Asensio, 16.

A D. H. A. Saurer, para establecer un almacén de camio­
nes y autobuses, depósito cerrado, en Gaztambide, 6.

A D. Vicente Fernández y Alvarez, para establecer un bar 
en la glorieta de Quevedo, 2.

A D, Leopoldo Rodríguez, para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor de 0,5U caballos de faerza en la calle 
de Juan de la Hoz, 12,

A D. Paulino Manzanares, para la venta de huevos, caza y 
aves con peladero (este último hasta que funcione el Matadero 
y Mercado de Aves) en el paseo de Extremadura, 14.

A D. Santiago López Casans, para que la licencia que le 
fué concedida para establecer un taller de cerrajería en la calle 
de Alonso Cano, 3.1 provisional, lo sea para la misma calle, sin 
número, frente ai 33.

A doña Escolástica Rojo Madrid, para cambio de nombre 
de la licencia concedida para bar en la calle de Luchana, 33,

A D. Rafael Garda Hernández, para cambio de nombre de

la licencia concedida para café bar en [a calle de Fernández 
de los R íos, 18 moderno.

68. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Hernán­
dez para establecer un taller de calderero a mano en la calle de 
Guzmán el Bueno, 29,’ en vista de la resistencia del interesado 
a presentar plano y Memoria por duplicado, a pesar de los dis­
tintos requerimientos que se le han hecho y de las multas im­
puestas.

69. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie 
el oportuno concurso para instalar im quiosco dedicado a la 
venta de tabacos en el paseo de la Castellana y aprobar, en 
consecuencia, las bases que para el mismo indica en su informe 
la Sección cuarta, añadiendo la condición de que el situado del 
quiosco ha de ser, con relación al punto señalado en el plano, 
retranqueado cinco metros respecto a la plaza de Colón,

Y se acordó que no se celebre el concurso que se proponía 
en el precedente dictamen, y que se otorgue la adjudicación 
de que se trata directamente a D, José César Ariial, en aten­
ción a poseer la oportuna concesión de la Compañía Arrenda­
taria de Tabacos; pero con la condición de que dicho señor 
justifique estar en posesión de la credencial de aquella conce­
sión y que ésta haya sido otorgada en la misma fecha o con 
fecha anterior a la de presentación déla instancia en el Ayun­
tamiento, y con la condición, asimismo, de que el citado quios­
co ¡ 1 0  podrá ser destinado más que a estanco.

Se dió cuenta de los cuatro siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la designación de D. Paulino Borrallo 

Nueda para la Jefatura de la Sección farmacéutica del distrito 
de la Inclusa. .

Otro proponiendo la designación de D. Fernando Arroyo 
Zúñiga para el despacho de la primera Sección farmacéutica 
del distrito del Hospicio.

Otro proponiendo la designación de D, Ricardo Saavedra 
Verdiesse para el despacho de la cuarta Sección farmacéutica 
de! distrito de! Hospital.

Otro proponiendo le designación de D. José Azcue Posada 
para la tercera Sección farmacéutica del distrito de la Inclusa.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volvieran a 
nuevo estudio de la Comisión.

A propuesta del Sr, Garda Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo las bases del concurso público para dis­
tribuir la subvención de 50.000 pesetas entre las entidades be­
néficas que tengan establecidos los auxilios médico-farmacéu­
ticos sin ánimo de lucro y en beneficio exclusivo de sus aso­
ciados.

Comisión B.“—Gobernación

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
rectificando ia clasificación pasiva de un operario de! Servicio 
de Limpiezas, jubilado, por no habérsele tenido en cuenta, por 
error, todos los servicios prestados a esta Corporación;

Primero. Que se rectifique la jubilación del operario de 
Limpiezas D. Pablo García López en el sentido de fijar en 
treinta y cuatro anos, diez meses y veintiséis días los servicios 
prestados por fel mismo a esta Corporación, que le son abona­
bles a efectos pasivos, por ser de carácter fijo con plaza dota­
da en presnpuesto. .

Segundo. Asignar al mismo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención, la pensión de retiro de 8,22 pesetas 
diarias, equivalente al 70 por lOOdel jornal de 11,75 que le sir­
ve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 
18 de marzo de 1932.

Tercero. Abonar a dicho obrero la diferencia entre la pen­
sión de retiro de 7,05 pesetas con que fué jubilado y la de 8,22 
que se le asigna en la nueva clasificación, que es la que le co­
rresponde en atención a los servicios prestados y al jornal que 
le sirve de regulador, a partir dé la fecha en que fué acordada 
su jubilación.

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
rectificando la clasificación pasiva asignada a un operario del 
Servicio de Limpiezas, ya que por error ai expedir la certifica­
ción de servicios hubo de jubilársele con arreglo a diez y nue­
ve anos de servicio, siendo asi que no contaba más que con 
diez y ocho años, tres meses y un día, por lo cual se le com­
putó el 40 por 100 del jornal de 11 pesetas en lugar del 30 de 
10,25 que percibía:

Primero. Rectificar la jubilación del operario de Limpiezas
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D.'Benito Riaguas Vicente en el sentido de fijar los servicios 
prestados que le son computables a efectos pasivos en diez y 
odio años, tres meses y un dia, en lugar de lös diez y nueve 
años que sirvieron de base a la clasificación pasiva, con arre­
glo a la cual fué jubilado.

Segundo. Que se rectifique igualmente el acuerdo de su 
jubilación en el sentido de fijar como jornal regulador a efec­
tos pasivos el de 10,25 pesetas que percibía el referido obrero 
en el momento de su jubilación, en lugar del de 11 pesetas 
que por error sirvió también de base a la clasificación pasiva, 
con arreglo a la cual fué jubilado.

Tercero, Que se asigne, en definitiva, al operario de Lim­
piezas D- Benito Riagnas Vicente la pensión de retiro de 3,07 
pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 10,25 
que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo de II de noviembre del pasado año, que es la que le 
corresponde, en atención a los servidos prestados y al jornal 
regulador que antes se menciona, en lugar de la de 4,40, con 
la que por error fué jubilado y viene percibiendo en la ac­
tualidad.

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
rectificando la clasificación pasiva asignada a un Vigilante del 
Servido de Limpiezas del Interior, jubilado por acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de 25 de noviembre de 1932, 
toda vez que no se le han computado entonces los tres años y 
quince dias de servicios militares que se le acreditan en la cer­
tificación expedida por la Sección Militar de la Deuda y Clases 
Pasivas:

Primero. Rectificar la jubilación del Vigilante de Limpie­
zas D. Raimundo Barroso Acuña, jubilado en 25 de noviembre 
deT932, por no habérsele tenido en cuenta todos los servicios 
que prestó a esta Corporación ni habérsele computado los 
servicios militares.

Segundo. Asignar a! mismo una pensión de retiro de 10,20 
pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 12,75 
que le sirve de regulador, en lugar de la de 7,65 con que fué 
clasificado.

Tercero. Abonar a dicho interesado la diferencia entre la 
pensión de retiro de 7,65 pesetas con que fué jubilado y la 
de 10,20 pesetas que le corresponde percibir, a partir de la 
fecha en que fué adoptado el acuerdo de su jubilación.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el señor 
Layós,

73. Amortizar, en cumplimiento de ;lo acordado en las 
bases de la reorganización del servicio que se indica, la vacan­
te de Ordenanza-camillero de Casas de Socorro, dotada con 
el haber anual de 3,000 pesetas, producida'por fallecimiento 
de D, José Ramos Diez, ocurrido el 3l de mayo último.

74. Adoptar los acuerdos que a continuadón se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia de la jubilación, 
por haber cumplido la edad reglamentaria,'de! Practicante de 
ia Beneficencia Municipal D, Salvador Costa Martínez;

Primero. Que D. Felipe Simón Neyla, Practicante según- 
do de la Beneficencia Municipal, pase a la categoría inmediata 
superior de Practicante primero, con el haber anual de 5.000 pe­
setas.

Segundo. Que D. Tomás Morales Puche, Practicante ter­
cero, pase a ia categoría superior de Practicante segundo, con 
el haber de 4.000 pesetas anuales.

Tercero. Que la resulta de Practicante tercero que con 
dicho motivo se produce, dotada con el haber anual de pese­
tas 3.000, sea amortizada en cnmpliniiento de lo^establecido en 
las bases de reorganización de los Servicios de Beneficencia y 
Sanidad Municipal,

Cuarto. Que la precedente corrida de escalas produzca 
sus efectos a partir del dia 3 de los corrientes, fecha siguiente 
a la de jubilación del Sr, Costa Martínez, y sólo para el caso 
de que por la excelentísima Corporación se' acordara volver 
mievamente al régimen de escalafones para los funcionarios 
que en la misma se comprenden.

75. Conceder la excedencia en su cargo de Visitador sa­
nitario del Laboratorio Municipal {Inspector de Policia sanita­
ria) a D. Antonio Rodríguez de las Heras, sin concretar’el 
plazo por el que se le otorga, pues aim cuando haya de ser 
por el tiempo mínimo que establece el articulo 19 del regla­
mento de funcionarios, ello no quiere decir que a su vencimien­
to haya de otorgársele el reingreso, en el caso de que lo soli-.

cite, sino que habrá de supeditarse en todo momento a que 
exista vacante de la clase que le corresponda y su provisión 
pertenezca al ítiriio de excedencias,

76. Conceder la excedencia en su cargo de funcionario 
técnico-administrativo a D. José J ,  Saiichis Zabalza, sin con­
cretar el plazo por el que se le otorga, pues aun cuando haya 
de ser por el tiempo mínimo que establece el artículo 19 del 
reglamento de funcionarios, ello no quiere decir qufe a su ven­
cimiento haya de otorgársele el reingreso en el caso de que 
lo solicite, sino que habrá de supeditarse en iodo momento a 
que exista vacante de ia clase que le corresponda y su provi­
sión pertenezca al turno de excedencias.

77. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por la Asesoría jurídica, el recurso de reposición interpuesto 
por varios Médicos aspirantes a numerarios de la Beneficencia 
Municipal, formulado contra el acuerdo municipal de 5 de mayo 
último, en cuya virtud se declaró que el Médico de la Benefi­
cencia Municipal D. José González Gayo continuase en e! ser­
vicio activo; debiendo comunicarse a los firmantes de dicho 
escrito que contra este acuerdo podrán interponer recurso con- 
tencioso-administrati\o en el plazo de tres meses, a contar de 
los quince días transcurridos desde la interposición del recurso 
de reposición que se deniega,

78. Asignar, de conformidad con lo informado por el señor 
Jefe de !a Sección de Estadística y con lo propuesto por el 
Concejal Sr. Muiño, a la calle B  de la barriada que se está 
formando en la prolongación de la calle de Serrano el nombre 
de Vitrubio, genio de la Arquitectura romana.

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia del fallecimiento 
del funcionario técnico-administrativo D. Fernando López 
Balboa, Oficial de Adniinistradóii de segunda clase:

Primero, Que el funcionario en situación de excedencia 
D. Regitio Sánchez Alba reingrese en la categoría de Oíicial 
de Administración de segunda clase, con e! haber anual de 
4.000 pesetas, por ser la que ocupaba al cesar en el servicio 
activo, pasando a figurar en el escalafón de Administración 
con el número 169 de la mencionada categoría por ser el lugar 
que en él mismo tenía al concedérsele su excedencia; surtiendo 
efectos esta propuesta desde la fecha en que tome posesión de 
su cargo y sólo para el caso de que por la excelentísima Cor­
poración se acordara volver al régimen de escalafones.

Segundo, Considerarle adherido .a la reorganización de 
servicios, reconociéndole desde la fecha de su toma de pose­
sión el haber inicial de 5.000 pesetas y derecho al percibo de 
cuatrienios de 1.000, asignándole en su consecuencia el haber 
de 7,000, total que resulta de agregar al inicial mencionado el 
importe de dos cuatrienios, por reunir once años, once meses 
y veintitrés dias de servicios computables a tal efecto,

SO. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para resolver la petición formulada por D, Nicanor Candelas 
Gil, Habilitado que fué de la Guardia Municipal, en el sentido 
de que le sea devuelta la fianza en su día prestada y cancela­
da la hipoteca constituida sobre la finca número 6 de la calle 
de Melchor Cano (antigua del Porvenir), toda vez que de las 
certificaciones de los diversos servicios se desprende que el 
interesado no deja contraída obligación ntgnna:

Primero. Que no habiéndose íoniinlado reclamación al­
guna contra la petición suscrita por D. Nicanor Candelas Gil, 
Habilitado que fué de la Guardia Municipal, al solicitar la de­
volución de la fianza depositada y cancelación de la hipoteca 
constituida para responder del ejercido de su cargo, se le de­
clare libre de toda responsabilidad por su gestión.

Segundo, Que como consecuencia del anterior acuerdo 
se proceda a efectuar la cancelación de la hipoteca constituida 
sobre la finca número 6 de la calle de Melchor Cano (antigua 
del Porvenir) y realizar la devolución de los valores del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1868 y 1914, por un valor 
de 23,000 pesetas, garantía del ejercicio de su cargo; siendo 
de cuenta del interesado cuantos gastos se ocasionen por 
dicho motivo,

Tercero, Que para efectuar la cancelación de la hipoteca 
antes referida, se remita certificación de estos acuerdos al se­
ñor Agente consistorial, D. Rafael Muñoz, para su presenta­
ción en el Registro de la Propiedad a que corresponda, y en 
cuanto a la devolución de los valores se proceda por la Alcal­
día Presidencia, a cuya disposición se encuentran en la Caja

I
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general de Depósitos, a remitir comunicación ordenando ía 
susodicha entrega.

81. Determinar, de conformidad con la propuesta del señor 
Concejal D. Fernando Coca, que, no sólo por existir antece­
dentes de esta naturaleza, sino también en atención a los 
méritos excepcionales que concurren en el interesado, se abo­
ne al Profesor del Laboratorio Municipal D. Mariano de Min­
go el sueldo íntegro durante el tiempo que dure la pensión de 
la Fundación Conde de Cartagena de Indias para verificar 
estudios en el Extranjero, estimado en un año, y cuya pensión 
fué obtenida con el niimero 1 en el concurso celebrado a! efec­
to, habiendo asimismo, conseguido el premio extraordinario 
dei grado de Doctor en Farmacia.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se asigne a la actual Avenida de San 

Isidro el nombre de Francisco Ferrer.
Otro proponiendo se asigne a la actual calle del Tesoro la 

denominación de Amadeo Vives.
Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volvieran los 

dos precedentes dictámenes a nuevo estudio de la Comisión.
A petición del Sr. García Moro los dos primeros y del 

Sr. Rodríguez el tercero, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
un Capataz de Vias Públicas del interior, al que corresponde 
una pensión de retiro de 3,90 pesetas dianas, 30 por 100 del 
jornal de 13 que le sirve de regulador; debiendo amortizarse 
su vacante con arreglo a lo determinado en las bases de la re­
organización de servicios. '

Otro proponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
un Carrero del Servicio de Limpiezas del Interior, al ^ue co­
rresponde una pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, 20 
por 100 del jornal de 8 que le sirve de regulador; debiendo 
amortizarse su vacante con arreglo a lo determinado en las 
bases de la reorganización de servicios.

Otro proponiendo ia jubilación por imposibilidad física de 
un Jefe de nave del Matadero, al que corresponde una pensión 
de retiro de 10,40 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 13 
que le sirve de regulador; debiendo amortizarse su vacante 
con arreglo a lo determinado en las bases de la reorganización 
de servicios.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Aeopios

82. Aprobar una factura, importante 9.430 pesetas, por 
suministro de mobiliario de los Grupos escolares, conforme al 
concurso previo aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
eo 10 de febrero próximo pasado, y disponer que el gasto de 
referencia sea cargo al crédito consignado en el concepto 313 
del vigente presupuesto.

83. Aprobar el pago de unas facturas, importantes pese­
tas 6.613,05, a que ascienden las obras de carpintería y el mo­
biliario de que ba sido preciso dotar a los nuevos locales donde 
se han instalado las oficinas de la Dirección de Vías y Obras, 
y disponer que dicha suma sea cargo al crédito consignado en 
el concepto !53 del vigente presupuesto de gastos.

Votó en contra el Sr, Rodríguez,
84. Aprobar el gasto de 9 ^  pesetas, a que asciende la re­

lación de los servicios de que da cuenta el señor Arquitecto 
Director del de Incendios, en que ha sido preciso el uso de ca­
rruajes para que está autorizado por acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento de 19 de junio de 1931, refiriéndose dicha rela­
ción al primer trimestre del año actual y valorándose los gastos 
a idéntico tipo que los librados anteriormente; debiendo ser 
Cargo la suma de que se trata al crédito consignado en el con­
cepto 153 del vigente presupuesto.

85. Aprobar diversas obras de reparación urgente en va­
rias jaulas del Jardín Zoológico, y disponer que el importe de 
las mismas, que asciende a 480 pesetas, sea cargo a! crédito 
consignado en el concepto 337 del vigente presupuesto.

86. Disponer el abono a D. Ramón Horta de varias fac­
turas, importantes en total 1.147,80 pesetas, por suministro de 
aparatos ortopédicos efectuado a la Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina, y disponer que la mencionada suma sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 19 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
del servicio.

87. Disponer el abojio a D, Prudencio Díaz del Olmo de

varias facturas, importantes 948,68 pesetas, por suministros 
efectuados al Matadero y Mercado de Ganados, y disponer 
asimismo que dicha cantidad sea cargo, según Índica la Inter­
vención de Fondos municipales, al crédito consignado eti el 
concepto 19 de! vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
88. Adquirir, de conformidad con lo informado por e! 

señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios, 20 esportillos 
de 6 y 12 botellas de capacidad para el transporte de las mis­
mas, y 50 seras para el transporte de carbón, adquisiciones que 
importan la cantidad de 390 pesetas, que serán cargo al cré­
dito consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto 
de gastos.

89. Adquirir por gestión directa 800 metros de mangaje 
de 4 milímetros y 400 metros de 70 milímetros, que interesa la 
Dirección del Servicio de incendios para las atenciones del 
mismo, teniendo en cuenta la necesidad de dotarle con toda 
urgencia de dichos elementos, y que, informado por el señor 
Arquitecto Director en el sentido expuesto, se da cumplimiento 
al expediente sumario ordenado por el Estatuto Municipal, 
y que, por otra parte, su importe no rebasará el limite de 
15.000 pesetas previsto por el mencionado cuerpo legal; de­
biendo ser cargo el importe de ia adquisición mencionada al 
crédito consignado en el concepto 31 del vigente presupuesto 
de gastos.

90. Adjudicar provisionalmente a D, Justo Alonso Hoces 
la subasta de la chatarra existente en los Talleres generales 
en el precio de 101 pesetas, siendo cuenta del mismo los gas­
tos producidos con motivo de dicha subasta, tanto de anuncios 
como de reintegro del expediente administrativo incoado al 
efecto; debiendo cumplir además dicho postor cuantas condi­
ciones se determinan en los pliegos que regulan la subasta 
de referencia.

91. Adjudicar provisionalmente a D. Facundo Lucero 
Lorente ia subasta de las cámaras y cubiertas de desecho 
existentes en los Talleres generales en el precio de 0,10 pese­
tas el kilogramo, siendo de cuenta del mismo los gastos pro­
ducidos con motivo de dicha subasta, tanto de anuncios como 
de reintegro dd expediente administrativo incoado al efecto; 
debiendo cumplir además dicho postor cuantas condiciones se 
determinan en los pliegos que regulan la subasta de referencia.

92. Adquirir en venta, de doña Josefa Carvajal, viuda de 
D. Luis Rodríguez de Villamil, Ingeniero que fué del excelen­
tísimo Ayuntamiento, un pequeño taller que utilizaba su difun­
to esposo para sus trabajos profesionales, por estimarlo de 
utilidad para los servicios de la Corporación, y cuyo importe, 
de 4.000 pesetas, deberá ser cargo ai crédito consignado en 
el concepto 153 del vigente presupuesto.

93. Adquirir de la casa Viuda de José Más Davo, como 
consecuencia del concursillo celebrado al efecto, y vista la 
ponencia formulada por el Sr. Madariaga, 80 alfombras de pie 
de cama con destino al Colegio de la Paloma; debiendo ser 
cargo la suma de 220 pesetas a que asciende dicho suminis­
tro, a razón de 2,75 pesetas cada mía de las alfombras, al cré­
dito consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto 
de gastos.

94. Adquirir de la casa Qesse, Toledo, 66, 500 cuchillos 
de mesa, que importan 625 pesetas, a razón de 1,25 pesetas 
cada uno, y de la casa Viuda de Qesse, Esparteros, 6, 18 cu­
chillos de cocina, número 2, a 4 pesetas, y 6 cuchillos, núme­
ro 6, a 7 pesetas, con destino a los Colegios de la Paloma, 
de conformidad con lo interesado por el Director de dicha 
dependencia y como consecuencia dei concurso celebrado ai 
efecto; debiendo ser cargo !a suma de 739 pesetas, importe 
de estas adquisiciones, al crédito consignado en el concep­
to 153 del vigente presupuesto.

95. Disponer la adquisición de una báscula médica que, 
cotí destino al Colegio de la Paloma, departamento de Alcalá 
de Henares, interesa el Director de la mencionada dependen­
cia, y que dicha adquisición se realice de la casa Hija de Al­
fonso García, como consecuencia del concursillo que a tal 
efecto se ha verificado, y disponer que el importe de dicho 
suministro sea cargo al crédito consignado en el coticepto 266 
del vigente presupuesto de gastos.

96. Aprobar las relaciones de facturas números 303 al 312, 
ambas incinsi ve, que importan 49.100,54, 221,60, 290,90, 153, 
21 ,90 ,2 .937 , 1.508,15, 214,92, 1.482,05 y 5.338,73 pesetas, 
correspondientes a los suministros que en las mismas se deta-

í.



B O L E T ÍN ' UHL A YU N TA M IEN TO  D E  M A U RiU 589

lian; debiendo ser cargo sus importes a los créditos consigna­
dos en los conceptos 153, 175, 174, 235, 310, 180, 268, 227, 
329 y 197 del presupuesto de gastos vigente, conforme indica 
la Intervención del servicio.

97. Adquirir cien docenas de escobillas de p ia z z a o a ,  al 
precio de 3,30 pesetas la docena, de conformidad con el infor­
me de! señor Ingeniero Jefe de Aprovisionamientos y Acopios, 
lina vez que lia sido comprobada la superioridad de dichas 
escobillas sobre las corrientes y las ventajas que resultan de 
la adquisición de aquéllas at precio indicado; debiendo ser 
cargo el importe de este suministro al crédito consignado en 
el concepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
García Moro,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

98. Disponer, de conformidad con lo interesado por don 
Clemente G, Carrillo, Maestro de la Escuela nacional de niños 
establecida en la casa número 9 de la calle de la Batalla del Sa­
lado, con motivo del Intercambio escolar entre los alumnos de 
dicha Escuela y los del Grupo Pablo Iglesias, de San Lorenzo 
de El Escorial, !a concesión y libraniiemo al referido Maes­
tro de la suma de 109 pesetas para que efectúe con sus alum­
nos una excursión a El Escorial, con la obligación de rendir en 
su día las oportunas cuentas, y siendo cargo el mencionado 
gasto al concepto 318 del vigente presupuesto del interior, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

99. Disponer, en vi.sta de la petición formulada por la se­
ñora Directora del Grupo escolar mimicipal Jacinto Benaven­
te, doña Josefa Fernández Tejedor, exponiendo la necesidad 
de colocar toldos en la terraza del citado Grupo, que se enco­
miende al industrial D. Deogracias Ortega el suministro de 
dichos toldos, con arreglo al presupuesto que figura unido al 
expediente, imporíaníe 2,285 pesetas, cuya cantidad se abona­
rá en su día, previos los justificantes de rigor, con cargo a lo 
consignado en el concepto 303 del vigente presupiiesto de gas­
tos del Interior, de conformidad con lo informado por la In­
tervención.too. Disponer, en atención a que, propuesta por d Vo­
cal Arquitecto de la Junta la realización de diversas obras en 
los locales alquilados para Escuelas y vivienda en la finca nú­
mero 35 antiguo de la calle del Pacífico, no fué aceptada por 
la propiedad de la misma, la ejecución de las referidas obras; 
y en consonancia con lo informado en el expediente por el Vo­
cal letrado Sr, De Blas, que se dejen de acreditar alquileres 
por dichas dos Escuelas y vivienda a partir del día 1 de agosto 
próximo, desde cuya fecha se dará por rescindido el contrato 
de arrendamiento, y que se trasladen las dos clases de refe­
rencia a los nuevos locales alquilados en la casa número 12 de 
la calle de Granada.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

101. Una, del Sr. Suárez de Tangil, interesando se pavi­
mente la calle de Castellò.

102. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde la instalación de estatua, momimentó o grupo escultó­
rico en ios jardines que deberían formarse en la plaza existente 
entre las calles de Serrano, López de Hoyos y María de Molina.

103. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde la reducción del paseo izquierdo de la plaza de Santa 
Bárbara, prolongando la alineación recta de la calle de San 
Mateo hasta la de San Opropio, para mejorar la circulación 
rodada.

104. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se
acuerde la rápida terminación y pavimentación de !a plaza de 
Jacinto Benavente. .

105. r.ítra, del mismo señor Concejal, interesando se ras­
gue hasta el andén central del paseo de la Castellana la calle 
de Zurbarán, para establecer la colitinuidad de las calles de 
Don Ramón de la Cruz, Marqués de Villaiiiagiia y Zurbarán.

. 106. Otra, del mismo señor Concejal, interesándo se pro­
ceda a la unificación de rasantes de la calle de Bailéii, desde 
la plaza de España a la de San Francisco, aprovechando tas 
obras de reforma del viaducto.

107. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pro-

ceda a la pavimentación de las calles de Calderón de la Barca, 
Juan de Herrera y demás adyacentes a la calie Mayor que lo 
requieran. '

108. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde la pavimentación de los paseos existentes enfrente de 
la Escuela de Ingenieros Industriales.

109, Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando no se conceda en lo sucesivo subvención alguna a 
tiitigima entidad ni agrupación que no tenga relación con el 
excelentísimo Ayuntamiento y cuyos fines no justifiquen ple­
namente tal protección, '

A D IC IÓ N

Asunto al despacho de oficio

110. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del actual, proponiendo la designación de D. Eduardo Alva­
rez Herrero para la l^residencia del Comité de la Caja de la 
Inspección de Rentas, en vacante existente por dimisión que 
de dicho cargo presentó D. Rafael Salazar Alonso.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1 '  -  Haden la

11L Acatar, visto e! informe emitido por el Servicio Con­
tencioso municipal, la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia en 30 de mayo último, 
con motivo de la reclamación formulada por D. Joaquín Abajo 
Baeza, en representación de D. José y doña Milagros Hurtado 
de Amézaga,.contra liquidación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de 
ia finca número 85 de la calle de Hortaleza, y por cuya reso­
lución se revoca el acto administrativo recurrido y se declara 
que a las transmisiones de nuda propiedad y pleno dominio 
que deban ser liquidadas separadamente debe serles aplicada 
la ordenanza del arbitrio en relación con lo dispuesto eii el 
decreto de 3 de noviembre de 1932­

112. Acatar, visto el informe emitido por el Servido Con­
tencioso municipal, la resoiiidón dictada por el Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia en 30 de mayo último, con 
motivo de la redamación formulada por D. Joaquín Abajo 
Baeza, en representación de D. José y doña Milagros Hurtado 
de Amézaga, contra liquidación dei arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de 
la finca número 64 de la calle de Alcalá, y en cuya resolución 
se hacen idénticas declaraciones que en el anterior.

113. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 4 del 
actual, cou referencia al acuerdo adoptado por la Administra­
ción de Rentas publicas de la provincia, con fecha 23 de no­
viembre de 1932, notificado a la Corporación municipal en 28 
de jimio próximo pasado, por el que, dando por supuesto que el 
excelentísimo Ayuntamiento viene obligado a pagar la contri­
bución de utilidades en relación con el producto de las líneas 
de tranvías que perlenecen a la excelentísima Corporación mu­
nicipal, y en vista de ello practica la oportuna liquidación, se­
ñalando como cantidad a ingresar en la Tesorería de Hacienda 
ia suma de 240.670,14 pesetas, que habrán de ser consignadas 
dentro del improrrogable plazo de diez días, y teniendo en 
cuenta el informe emitido por la Intervención, que entiende 
debe ingresarse en urcas del Tesoro la cantidad liquidada con­
tra el excelentísimo Ayuntamiento, a fin de utilizar el recurso 
que contra la correspondiente notificación proceda, y la pro­
puesta del señor Decano de los Letrados consisloriales que con­
sidera que debe interponen-.e ante el Tribunal Económico-ad­
ministrativo de ia provincia el pertinente recurso, propone ia 
adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Autorizar a ia Alcaldía Presidencia para que, 
en nombre y representación de la exccientisimá Corporación 
municipal, entable redamación económico-admiiiislraliva ante 
el Tribuna! Provincial contra acuerdo de la Administración de 
Rentas públicas de esta provincia, fecha 23 de noviembre 
de 1932, notificado en 28 de junio último, por el que, dan lo 
por supuesto que el Ayuntamiento de Madrid viene obligado a 
pagar la contribución de utilidades en relación con el prodne-
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to neto de las líneas de tranvías qtie le pertenecen, practica 
una liquidación por la que señala como cantidad a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda la suma de 240.070,14 pesetas.

Segundo. Que como minoración de los ingresos efectúa- 
dos en el propio concepto del presupuesto, se libre ai señor 
Agente consistorial la mencionada suma de 240.670,14 pese­
tas, para que verifique su ingreso en la Tesorería de Hacien­
da, en virtud de lo que se establece en e! real decreto de 28 
de febrero de 1800 y circular de la Dirección general de 19 
de marzo signiente.

Comisión B,*—Gobernación

114. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
18 de mayo último, en el que, vistos los informes emitidos por 
el Conserje de Casas Consistoriales y el Jefe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, propone los siguientes acuerdos 
con referencia al tiempo de duración de los trajes y capotes 
del personal niuiiicipai uniformado:

Primero. Que la vida o duración de los uniformes de todo 
el personal del Ayuntamiento, cuyas prendas sufrague éste, 
será la de dos años, con excepción de los capotes y demás 
prendas mayores, que será de diez.

Segundo. Este acuerdo no alcanzará a aquellos funciona­
rios o dependientes municipales que tengan ya regulado su 
derecho por anterior acuerdo del Ayuntamiento.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Comisión 
de Acopios, a cuyo conocimiento pasó el precedente dictamen 
por acuerdo municipal de 26 de mayo último, en el que, dán­
dose por entelada de los acuerdos que en principio se propo­
nen, declara acertados los plazos fijados a cada prenda de 
uniforme, acordando que se devuelva este expediente a! exce­
lentísimo Ayuntamiento para su definitiva resolución, habién­
dose tomado nota en la dependencia de Acopios de los plazos 
anteriormente indicados, que se harán constar en el fichero del 
vestuario que se está formalizando en dichas oficinas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar !a tramitación correspon­
diente a las siguientes;

115. Una, del Sr. Muiño, interesando acuerde el Ayun­
tamiento dirigirse al Gobierno de la República en solicitud de 
que le sean cedidas las fincas llamadas Los Meaqties, Calde- 
rillo y Prado Carraque, colindantes con la Casa de Campo, con 
el único objeto de establecer en las mismas Colonias escolares 
de carácter permanente.

116. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se so­
licite del Ministerio de Hacienda la autorización precisa para 
instalar en la explanada del Molino de la Casa de Campo un 
parque de recreo popular, con todas las atracciones modernas; 
debiendo los servicios técnicos delimitar concretamente el te­
rreno a ocupar y llevarse a efecto, por medio de concurso, la 
construcción de dicho parque, sobre cuya concesión y explota­
ción tendría plena jurisdicción el Ayuntamiento.

117. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ha­
gan por la Junta Municipal de Primera Enseñanza las oportunas 
gestiones para arrendar ios locales precisos con objeto de ins­
talar las Escuelas necesarias eit la Colonia de Ibarrondo.

1Í8. Disponer que, al objeto de que no se interrumpan los 
pagos diarios que se realizan por el Servicio de Acopios, justi­
fique el señor Ingeniero Jefe al término de su gestión las canli- 
dades que se libraron a justificar e ingrese los restos de crédi­
tos no invertidos, y que seguidamente se provea al funcionario 
D. Franco Guitart jde cantidades iguales a los indicados res­
tos no invertidos, que en su día justificará reglamentaria­
mente, y que aquellos otros créditos de esta naturaleza que 
fueron acordados y aún no han sido librados, se entiendan con­
cedidos a favor del indicado fmicionario.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y tneinta y 
cinco minutos de la tarde.

IN T E R IO R

W E S  D E  J U L I O

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por e! excelentísimo Ayuntamiento en ciimpliniientu de 

lo  prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PtEsnpneslD ¡iidiiatio

CAPITULO I pesetas
OBLIGACIONES GENERALES _ ™ _ —_

Artículo 1 Censos.....................  .2.874,35
— 2.“—Pensiones................  If.O.LOJ
— 3,“—Operaciones de cré­

dito municipal., . .  4.679,447,86
— 4.“ —C réd itos recono-

eidos....................  33,f00
— 5.“—Litigios................... . »
— 6,*—Contingentes............ 196.395,64
— 7.“—C on tribu cio nes e

impuestos............ 397,555,K
— 8.“ —A nuncios y sus­

cripciones ...........  10.098
— 9,'’—Indemnizaciones,, . . 2.500
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios................... 12.187,-50
— 11. —Cargas por servi­

cios de! Estado,.. 59.37] ,79

Totales pai tapllubi

PESETAS

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.“—Del Ayuntamiento. .
— 2.“—Del Alcalde..............
— 3,*—De los Tenientes de

Alcalde................

CAPÍTULO 111
VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Artículo 1.®—Guardia Municipal..
— 2.®—S o c o rro  de íncen-

diosysalvamento.

62.5C0
3.166,66

14.312,50

433 477,60 

128,708,33

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Artículo 1,“—Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 502.003,88

— 2.*—Mercados y puestos
públicos ..............  37..1.55.31

— 3,®—Mataderos................ 208.433,62
— 7.®—Extinción de anima­

les dañinos..........  25
— 8.®—Gastos generales.. .  1.435.277,60

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.*—Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción.......................  170.022,09

— 3.®—Prem ios de recau­
dación...................  142.500

— 4.“-^Participes en exac­
c io n es m unici­
p a les................. . 4.166,66

CAPITULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Artículo I.*—De o ficin as cen ­
t r a le s ..................

— 2.*—De otras oficinas.,.
877.595,61
107.342,68

5.543.930,82

79.979,16

562.186,13

2 183. KO,41

316.688,75

Suma y sigue ..............

984.933,29

9.670.823,56



B O L E T IN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M A D RID 591

fitmpDCila oidinirio

Suma anterior.. . .

PESETAS

CAPÍTULO VII ' '
■ a l u b r i d a d  e h i g i e n e  

Articulo l.°—Aguas potables y re- 
siduurias.............. 239:948,54

— 2,®—Limpieza de la vía 
. . pública................ 470.059.70

— 3 .'—Cementerios............ 33.314,54
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ ' 6í.8!2,50

-  5.®—Desinfección............ 50.083,33
— 6,°—Epidemias................ 1.250
— 8.°—Inspección sanitaria 

de locales............ 916,66
— 9.”—Higiene pecuaria... 150

C A PÍTU LO  VIH 
ben e fic en c ia

Articulo T*—A uxilios médico- 
fariimcéuticos. . , . 407.600

— 2.”—Hosp i tal es munici­
pales ..................... 5.850

— 3.®—Instituciones bené­
ficas municipales. 143,396,39

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes yemi- 
grados pobres. , . 750

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Artículo 1.*—Juntas locales.......... 18.375
— 2.“—Fom ento de casas 

baratas................ 234.375
— 3.®—Seguros sociales... 49.166,66
— 4.“—Retiros obreros........ 18.663,64
— 7.®—Atenciones diversas. 951.482,39

CAPÍTULO X
I NS TRUCCI ÓN P ÚB L I CA

Articulo l.® — Presiacioiies al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................... 497.916,66

— 2.® — Escuelas municipa­
les de Instrucción
prinifiria................ 210.375

— 3,®—Insti tu cio n es es­
cotares.................. 227.916,66

— 4,®—E n señ aiizas espe­
ciales .................... 24.668.54

— 5," —Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 31.720,83

— 6.* —Instituciones cultu­
rales...................... 83.676,42

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S  

Artículo 1 Edificacioiies........... 184.125
— 2,®—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas .................... !»

— 3.®—Vías públicas........... 464,449,68
— 6."—Parques y jardines.. 417.372,91

CAPÍTULO Xil
MONTES

Artículo 3.®—Deslinde y amojona­
miento .................. 375

CAPÍTULO XIII 
fo m en to  d e  LOS in t e r e s e s  

c o m u n a les

Articulo 3 ,“—F e r ia s , exposicio­
nes, co n cu rso s, 
fu nciones y fes­
tejos......................

PESETAS

9,670.823,56

858.540,27

557.596,39

572.065,69

1.081.274,11

1.065.947,59

3 7 5

freso pues la orili natía Toliles pot capllolos
PESETAS PESETAS

Suma anterior............
CAPÍTULO XíV

M A N C O M U N I D A D E S
Artículo ü n ico .—Muncomuni- 

dades.............................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único.—En tidades me­
nores .............................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único, —Agrupación for­
zosa de Municipios......................

CAPÍTULO XVII
I.M PREVISTOS

Articulo único.—imprevistos........

CAPÍTULO XVIIl
RESULTAS

Articulo único,—Obligaciones de 
presupuestos cerrados..............

13.806.622,61

20.000
20.000

T o t a l ........................................................................... 1 3 .8 2 6 .6 2 2 ,6 1

DEPO SITARIA

SU SC R IP C IÓ N  PÚ BLIC A  A FA V O R D E L O S 
O B R E R O S  SIN  T R A B A JO

Suma anterior. ...................... 55.202,41

I N G R E S O S

922 La Empresa Xirgu-Borrás, concesionaria del
Teatro Español, producto de un beneficio a 
favor de los Comedores de Asistencia Social 
eí día 26 del pasado junio...................................  500,50

923 D. Angel Novoa Alejandre, suscripción mensual. 5
924 D. eón Martin Granizo, idem id.......................  10

» Intereses de lo cuenta corriente del Banco Mer­
cantil e In lustrial durante el primer semestre
del corriente año................................................. 547,20

Sama y sigue . 13,806.622,61

Total de existencia en el dia de h o y . . .  56.265,11

P A G O S

Cantidades pagadas hasta e) dia de hoy... .  14.213,80

Existencia.............................  42.051,31

d e m o str a c ió n  de  la existe n c ia

En eí Banco de España, cuenta corriente iiunie-
ro 57.201....................................................................... 3.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574- 37,047,20
En Depositaría, en inetálicü..........................................  2,004,11

T o ta l  igu a l  a la e x is t e n c ia .................. 42.051,31

Madrid, 11 de julio de 1933. — El Depositario, Francisco Dias 
Villar.



i

592 BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E M a D KID

S E C R E T A R I A
C O N C U R SO S

Bases para la provisión de eiiatro plazas de aspirantes a 
Vigilantes con destino a la Colonia Municipal de Casas ba­

ratas Salud y Ahorro
Conforme a las faciilt.ides que llene conferidas, y en cumpli­

miento de lo acordado por el Patronato Municipal de Casas ba­
ratas en sesión celebrada el día 15 de febrero próximo pasado, 
se ammciu concurso, con sujeción a las bases que seguidamente se 
¡iisertuii, para la provisión de cuatro plazas (le aspirantes a Vigi­
lantes con destino a la Colonia Municipal de Casas baratas Salud 
y Ahorro, con arreglo a las siguientes bases:

Primera, Para poder tomar parte en este concurso será con­
dición precisa pertenecer como obrero fijo o eventual a cualquiera 
de loa distintiis ramos de los servicios municipales.

Segunda. Los concursantes deberán ser mayores de veinti­
trés años y menores de cuarenta, lo que deberán acreditar me­
diante el correspondiente docniiiento.

Tercera Los cóncmsantes deberán saber: 
a) Leer y escribir.
h) Redaclar mía comunicación detallando cualquier incidencia 

que pueda surgir en el cumplimiento de su cometido,
cj Las cuatro reglas deariimética {sumar, restar, multiplicar 

y dividir). Ejercicios prácticos de estas operaciones.
Cuarta. En igualdad de méritos y conocimientos serán pre­

feridos:
a) Los concursantes que justifiquen proceder de cualquiera 

de los oficios comprendidos en el ramo de la construcción.
- b). Los que fueren obreros fijos.

Quinta. Los concursantes deberán presentar nn certificado 
expedido por el Jefe del servicio municipal a que-p.ertenezcan en 
ti que se indique la calificación que por su competencia, compor­
tamiento y conducta en e! desempeño del cargo que actualmente 
ejerzan merezca el concursante.

Sexta. Estas p'azas estarán dotadas con el jornal diario de 
10 pesetas, con un aumento de una peseta diaria por cada cuatro 
años que desempeñen el cargo, pudiendo llegar, como máximo, al 
¡oi nal diario de 15 pesetas. _

Séptima. Estos nombramientos, que son de la competencia 
exclusiva del Patronato Municipal de Casas baratas, podrán anu­
larse por este mismo organismo en caso de que ¡os que desempe­
ñen las plazas objeto de este concurso no cumpliesen su cometido 
en debida forma, o- cuando lo estimara conveniente para mayor 
beneficio de ios intereses que aquél representa, en cuyo caso vol­
verán tos Vigilantes a! destino de su procedencia.

Octava. El Tribunal ante el que los concursantes han de de­
mostrar los conocindentos que se les exigen estará integrado por 
dos señores Concejales pertenecientes al Patronato Municipal de 
Casas baratas, actuando de Secretario el Administrador de las 
mismas.

Las instancias, con los doemneníos que los interesados acom­
pañen en cumplimiento de ío prevenido en las presentes bases, o 
para justificar los méritos que juzguen conveniente aportar, de­
berán presentarse, dirigidas al Presidente del Patronato Munici­
pal de Casas barai as, en el Registro general del excelentísimo 
Ayuniamiento, desde el día 10 al 25 del actual mes de julio, todos 
los días laborables, de once a una.

Madrid, 10 de julio de 193-Ì,—El Alcalde, Presidente del Pa­
tronato Municipal de Casas baratas, P edro R ico .

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por sii decreto de 
30 dei pasado, de conformidad con lo acordado por el excelentí­
simo .Ayuntamiento en sesión de igual fecha, ha tenido a bien dis­
poner que se t nuncie concurso público para distribuir entre las 
Sociedades que tienen establecido e! socorro a obreros parados 
por cansa forzosa e involuntaria ia cantidad de 210.000 pesetas, 
con arreglo a las bases que siguen:

Primera, La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo 
soliciten será la de 210,Oi 0 pesetas Las instancias habrán de di­
rigirse al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Segunda, Tendrán derecho a ser subvencionadas las Socie­
dades obreras, sin distinción entre'manuales e intelectuales, que 
tengan establecido el socorro de paro forzoso e involuntario.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno civil o en el censo del Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Direcci(5n general de Seguridad.

Cuarta, Para que las Sociedades puedan ser incluidas en el 
reparto es preciso que hayan abonado socorros a sus afiliados 
con Ires meses de anticipación a) año en curso.

Quinta, La subvendciii habrá de repartirse proporcionalmen- 
le al importe de los socorros que las Sociedades justifiquen debi­
damente haber repartido durante el año último, aunque teniendo 
en cuenta que no serán computables para este efecto los socorros 
abonados a un mismo individuo que excedan de ciento en e! pe-

rlodo anual expresado, tú ios abonados por la Caja Nacional del 
Paro, y teniendo presente ad-más que ninguna Sociedad podrá 
ser subvencionada en proporción que exceda de la décima parte 
de la cantidad presupuesta,

texta. Las Sociedades podrán presentar instancia solicitando 
la subvención hasta las dos de la tarde del día 31 de agosto del 
corriente año.

Séptima. Las Sociedades deberán presentar con la instancia 
ceríificación que acredite la suma pagada por socorros, el núme­
ro de éstos y el de obreros socorridos, y una relación que com­
prenda el nombre y apellidos del parado, edad, estado, domicilio, 
dietas percibidas e importe de las mismas. A más do esta relación 
presentarán las nóminas o recibos firmados por los individuos so­
corridos, dos ejemplares del reglamento de la Sociedad y el pa­
drón de inscripción de la misma a efectos de estadística del tra­
bajo, que se facilitará por el Negociado.

Octava, No podrán ser subvencionadas las Sociedades que, 
requeridas debidamente, dejen de p estar acatamiento o coopera­
ción a los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones le­
gales de carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Dele­
gación provincial y local del Consejo de Trabajo,

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 6 de julio de 1933,—El Secretario, M. B erdejo .

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 30 

de junio próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
veinte pianos y cuarenta máquinas de escribir con destino a los 
Grupos escolares Pablo Iglesias. Lope de Rueda, Vicente Blasco 
Ibáñéz, Tomás Bretón, Rosario de Acuña, Joaquín Sorolla. Giner 
de los Ríos. Alcalá Zamora, Amador de los Ríos, Tirso de Molina, 
Claudio Moyano, Joaquín Dicentá, Marcelo de Userà, Emilio 
Castelar, Alfredo Calderón, Nicolás Salmerón, Leopoldo Alas, 
Miguel de Unanumo, Luis Bello y Mariano de Càvia.

Los expresados pliegos d; condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla dei excelentís mo Ayuntamiento {Negocia­
do (le Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en d Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, ■

Lo que se anuncia al público en ciimplimienlo de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de julio de 1933. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por plazo de (tnince días laborables, contados desde el 
siguiente al de ia publicación de este anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia,el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 5 del actual, por virtud del cual sa supleiuj-nta el concep­
to 295 del vigente presupuesto de gastos del Interior en la canti­
dad de 350.000 pesetas, que se obtendrán mediante transferencia 
del capítulo Vil, artículo 2." del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

Tenencia de Alcaldía del dlstelto de Chamberí 
En cumplimiento de lo dispuesto en el real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 2 de junio próximo pasado, se anuncia al público que 
el día 11 del corriente, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de ios 
lotes para los puestos de la verbena de los Angeles,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta 
se encuentra en esta Secretarías disposición de las personas que 
deseen examinarlo, todos los días laborables, de diez de la maña­
na a una de la tarde, como asimismo el número de lotes con arre­
glo ai plano levantado al efecto. '

Madrid, 3 de julio de 1933.—E! Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, A. Corazón García.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital 
Se anuncia al público que el día 19 del actual, a las diez de la 

mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esla Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Cabeza, 13, principal, la subasta pura empla­
zamiento de puestos en la vía pública para la verbena de San Lo­
renzo.
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E! pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra tn esta Secretaria a disposición del público, todos los 
dias laborables, de diez a ima, como asimismo e! número de iotes 
con arreglo al pimío levantado al efecto.

Madrid, 4 de julio de tM3.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Emilio Fernández.

■ Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa
En ciimplimieiifü de lo acordado por el excelen'ísimo Ayunta­

miento, se anuncia al púbiico que el dfa 17 del actual, a las once 
de su mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía (juaiielo, 18, principal) la subasta de lotes para d 
situado de puestos en la verbena de San Cayetano,

El pliego de condiciones para tomar parte en la misma se en­
cuentra en esta Secretaria a disposición de las personas que der- 
seen examinarle, como asimismo el número de lotes con arreglo al 
plano levantado al efecto.

Madrid, 8 de julio de 1933.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Enrique Muñoz.

C O M ISIÓ N  E IE C U T IV A  D EL M O N TEPIO  
M U N IC IPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 16 de Junio 
de 1933

Conceder a doña Concepción Molina Buendia, viuda de don 
José Sáticliez Morales, Oficial del Negociado de Enseñanza, la 
pensión viialicia de cuarta clase, important r 1.800pesetas anuales.

Conceder a doña Berta, Mier Lavilla, viiiln de D. Fernando 
López Balboa, fnnciotu río técnico-administrativo, la pensión vita­
licia de quinta clase, importante 1.333,'¿8 pesetas anuales.

Conceder a doña Lucía Gil Blocona, viuda de D. Delfín La- 
nuza Gabriel, subalterno, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 2 166,64 pesetas anuales.

C O N SE JO  DE A D M IN ISTR A C IÓ N  D EL M O N T EPÍO  
M U N ICIPA L

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de junio 
de 1933

Que continúen sobré la mesa los infor.nes del señor Contador 
en acuerdo y proposiciones referentes a modificaciones reglamen­
tarias.

Por mayoría se acordó conceder a doña Isabel Huelgas, viuda 
de D. Antonio Madrid Moreno, la pensión que le corresponda por 
el cargo d Investigador, y devolver las cuotas satisfechas por el

otro cargo que desempeñaba de Médico, pasando el expediente a 
la Contaduría del Montepío para las correspondientes liquida­
ciones.

Denegar el wbOno de descuento por gratificación percibida por 
D. Luis Hernández Moyano, ya que no fiié concedida a efectos 
pasivos ni le alcanza la gracia concedida por la Corporación en 
diferentes presupuestos por no llevar prestados veinte años de 
servicios.

Conceder el abono de descuentos por gratificaciones que 
reúnen las circunstancias del acuerdo general de '2 de mayo a ios 
señores siguientes, y según las liquidaciones p-acticadas en sus 
respectivos expedí ntes;

D, Antonio Sor íano Cabeza, D. Luis Nogales y González, don 
Emilio Sánchez Benito Gnillén y D. Manuel Delgado García.

Que el abono de atrasos por descuentos sobre gra ifícaciones 
concedidas según acuerdo general de 2 de mayo se efectúe, por 
los que así les convenga, en su primer plazo de 150 pesetas y el 
resto dividido en cinco mensuaiidaries.

Que informe la Secretaría si existe algún acuerdo invitando a 
los funcionarios que pasaron a la Arrendataria de Consumos a 
acogerse a los beiieficioa dei Montepío.

Quedar enterado de la liquídndórt de la función celebrada en 
beneficio del Montepío en el Teatro Español, dando las gracias 
al barítono Sr. Saboriúo y constando la gratitud del Consejo al 
personal de Secretaría por sus trabajos conducentes al éxito de 
la función.

L K -E N C IAS E X P ED ID A S

PoK LA SlíCCtÓN 2,“ (Fomenio)
Construcciones: Juan Antón, 40; Cayo Redón, 6 y 8; Fernán 

Caballero, 3; Comandante Cirujeda,4l; Barrafón, 56. y Martí­
nez, 13. .

Ampliación: Primero de Mayo, 10.
Reformas: San Lorenzo, 9; Rosalía de Castro, 12; Príncipe, 11; 

Los Madrazo, ñy S; Mancebos, 14; Mayor, 77; Relutores, 12y 14; 
Fuencarral, 15; Eduardo Dato, 8; Velarde. 1; Arenal, 15; Cayo 
Redón, 32; Hermosilla, 120; Almansa, 15; Avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 46; paseos del Comandante Fortea, 1.̂ , y de 
Extremadura, 32; Santa Juliana  ̂ 28; Carlos Latorre, 7; Tope­
te, 22, y Francos Rodríguez, 64. . .
PoK LA Dikiícció.v oh: O hiías S axi í .akias

Acometer n la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la ídem id,. 6.
Limpiar y reparar atarjeas, .36 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Construir alcantarilla bufa, 1.
Total, 48.

I H T E R V E N C t O
Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día 3 Uía 4 Día 5 Dta 6 Díh 7 Ufa 8
Empréstito de ItHÜ. Utilizar iones de lUÜ pesetas, al 

3 por 100.................................................................................... 107 O/o y> » » » »
Expropiacioiiea eu el Interior fde 1909).—Obligaciones de 

500 peseras, al 5 por 100....................................................... 96,25 » » » » » y>
Rtiip rèsti lo de liquidación de Deudas,—Obliga ció nes de 

500 pesetas, al 4,50 por 166.................................................. 98,50 » » » » Ü »
Empréstito de I9i 1, üliligacioiieíi de 5U0 péselas, al 

5 por 100....................................................  .................... 74 » » » í) lú »
Empréstito de 1918,- Oliligac.ionea de 500 ;;eseiHB, al 

5 por 100.......................................... ....................................... 74 73 » 73 » »
Empréstito de 1923. — Ohligacionea de 500 pesetas, al 

5,50 por 100............................................... ................................ 81,50 », » 80 79 »
F.nipiéstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetí s, al 

5,.50 por 100.........................................  ................................. SO » » » X) »
Emprésíilo de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100...........................  ..................................................... 72,50 » 71,50 » » »
Empréstito de 1931 . — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, ai 5,50 por 100.............................................................. 86,50 » 85,10 85,10 85,10 85,10
Enipréstilo de 1 9 3 1 Obligeciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100................................................................ 86,50 » » 85,10 » 85,10 »
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, ai 5,.50 por 100.............................................................. 86,50 » » » » ‘A »
Obligaciones del Ensnnche de 1931.— Obligaciones de 

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................................... 86,50 » 85,10 85,10 » »
Obtigaciüiies del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 pi>r 100................................. 86,50 » Tí 85,10 85,10
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................. 86,50 » ü 85,10 > » ■a
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IN T E R IO R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presapuesío de ¡933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

resecas

INtilíKSUS KÍ )HMAl.r/.Aní ÏS

Husta el l 
de Julio de 1933

resecas

De) 2 al 3 
de julio de 1933

resecas

Total
basta el B de julio 

de 1933

resecas

412.357,68 189.478.13 30 189,508.13
2,“ —Aprttvecliainleiilos de bienes ctnniinnies................................. 3.296.100 180.909,78 653,05 181.562,83

* » « »
4.“—Servicios numirlnalízados.......................................................... y>
5.“—Eveiitiiales y e^traord narios. ......................... ...................... 5.899.115,89 2.172.164,99 12.024,19 2.184.189,18
6,“—Arbilrios con linea nu fiscales................ .. . ................. 60.000 3.050 » 3.050
7.“ Coatí iiuicinnes especiaies......................................................... 260.000 « »
8.“ Dereclios y tasas........................................................................ 22.388,316,92 10.369,035,01 203.675,65 10.572,630,66
9.“—(Cuotas, recargos y parlicipaciones en tributos uacíonales. 23 448.412.61 7.801.613,84 108.606.14 7.910,2.19,98

10.“—Imposiciún iiiitnícipiil.................. ........................................ .... • 38,307.500 16.534.838,12 684.237,27 17.219.075,39
1 1 —Mullas...................................................................................... • ‘ • 351.000 206.312,97 6.656,50 212,969,47
12.“—Mancomimidatles.......................................................................... i »
13.“—Kutidudes menores...................................................................... » Tí »
14.“—Agriipiicióii torzosa del Municipio........................................... T) »
15.“— R e s u t i d s .............................................................................................................................. 8.200.000 8.200.000 » ' 8.200.000

102.823,003,10 45.657.392,84 1.015.882,80 46.673.275,64
7.723.461,25 4.781.291,10 » 4.784.291,10

Sumas................................................. 110.546,469,35 50.44Î 683,94 1,015 882,80 51.457.566,74
ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. 114,643,38 3.232,03 117,875,41

'i'o TAL OK INOHHSOS............................... ... • - 110,546.469,35 59.556.127,32 1.019.114,83 51.575.442,15

P A G O S

C A P I T U L O S

ObUtíficioiieH ueiirríilea.........................
2. “ ReprPHenNu’idii tiHinicipn!......
3. “ Vigilancia y aeKiiritiad................ ................................................
4. “ Políc.ia iirtmiia y ru ra l..............
5 .  ° —R e ca u d a c i< 'in . , , . ..............................
6. “ —Personal y niateria! de n fidnaa...............
7. ®—Salubridad e Htui'-ne... ............
8. “ —Peneficetic ia................................
9. “—Asistencia social........................

10.“ -Ínstniccid!i púltlica...............................
11 .“—Obras públicas.......................................
12 “—Mollies......................................................
13, “ - Fomeiiio de los iniereses coiiiiiaaíes.
14. “—Mancomunidades.........................
i 5.“—Entidades menores.................................
16. “—Agrupaciúii for/.osa dei M unicipio.. . .
17. ° -  liiiprevisioa...................................
18. “ iíeenltas.........................................

Resultas incorporadas.......................................................
Sum as............................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................... .
T * i t * i ipi> e A fin s ............. .....

Créditos

autorizados

r e s e l í i i

26.

6.

16.
2
8,
7. 
5, 
4
8. 12.

916. «6,71 
335.2G0 
.714.213.73 
,373,156,10 
6^0.263 
.797.724.50 
.889.933.37 
,171.964,43 
.938.288.75 
.112 263,95 
.012.440,42 

1.500 100.000

n

500.000
»

100
_ 8

1Ô9

.525.480
988,385,36
^513.865,36

109.513 865,36

P A H O .S  K 1 K C I I T  A t i ' i S

Hasta el 1 
de luUo de IBÎ3

resecas

13,579.285,44
65.537,46

3.276.240,92
5.660.671,60
1.180.838,90
3.807.027,32
3.199.888.04
2.194.177.05 
1.404.613 
3.189.220,41 
4.261.136,04

750 
75.000 

» - 
»

308.283,44
»

42.202.669,62 
_  4.825.263,11
~47.027.93i.73

258,433,33
47 286.416,06 I

Del 2 al B 
de lu lb  de 1043

f̂ í̂ setíis

131.451,38
10.562.50

»
838.419,72
62.613.50 
16.653,15

138.589,20 
21.023,25 
76.118,’4 
37.005,99 

190.161,43 
»
»
»
»

1L500 
»

1.574,120,28
8.522,78

1.582,613,06 
2 3 320,55

1.84’ .963,61

Total
basta el S de julio 

de 1033

resecas

13.710
76

3.276
6.519
1.241
3.823
3.338
2.215
1.4-0
3.246
4.451

738.82 
099,96 
240,9-2 
111,32 ' 
452,40 
.680,47 
,477,24 
.202,30 
.731,14 
.226,40 
.297,49 
750 

75.000 
» 
s 
»

319,783,44
»

43.776.789,90 
_  4.833.785,89
"48.610.575,79' 
_  521.803,88
49 132.379,67

B A L A N C E

Ingresos formalizados. . . .  i i , ,  ................. .................. .............. ...........................

PESET A S P E SE T A S

51,457.566,74
521.803,88

48.610 57,5,79 
117.875,41

50.935.762,86

48.492.700,,38
2.413.062,48Existencia en D epositaría.......... ................■



Ingresos y pagos cerificados p or  cuenta del presaoiiesto de 7933

1 N G !í E S  O S

Créditos
presupuestos

P esetas

IN GRESOS FORMALIZADOS

C  A P  [ T  U l. o  S
Hasta el 2 

de julio de 1933

P esetas

Del 3 al 9 
de julio de 1933

P esetas

Total
hasta el 9 de julio 

de 1933

P esetas

1.“—Rentas............................................................................................... % 'A
2.“—Aprovecliamiento de bienes comunales..................................... 'fi » » A
3. “—Sidivendnnea. .................................................................
4. “—Eventuales e im p re v is to s ....................................................

1.000
301.800

»
163,918,30

»

A
165.918,305.“—Contribuciones especiales...........................................................

6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.500.000 4.012.953,03 A 4.012.953,037.“-M iiltas.............................................................................................. » ■ »
8.“—Resultas.......................................................................  ., 17.811,314.57 18.085.712,22 » 18,085,712,22

34,614.114.57 22.262.58.1,55 » 22.262.58.3,55
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ » 3,570,78 » 3.57,1,78

T otm........................................... 34.614.U4,57 22.266.154,.33 » 22.266,1.54,33

P A (} O S

C A P I T U L O S

Créditos

autorizados

P esetas

PAGOS EJEC U TA D O S

Hasta el 3 
de julio de 1933

P esetas

Del 3 al 9 
de julio de 1933

P esetas

Total
Ijasta el 9 de julio 

de 1933

/O seras

1 .  “— O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .................................................................
2 . “— P o lic ía  u rb an a y r u r a l ...................................................................
3 . ”— G a s to s  c e  re c a u d a c ió n . ............................................ ..............
4 . “— P e rs o n a )  y ni fe r ia ! de o f ic in a s ...............................................
5 . “— A:‘ i ‘ te n c ia  s o c ia l ....: .........................................................................
6 .  “— O b r a s  p ú b lic a s .....................................................................................
7 . “— liiip re v is lo s  ......................................................... ..

6 .8 8 7 .3 9 0 .2 2  
2 .0 6 4 .7 9 9 ,3 8  

9 7 2 .0 0 0  
1 .1 9 7 .3 1 0  

2 8 0  OOO 
7 .® 9  7 3 5 ,0 5  

148 .514  
1 0 .5 4 5 .9 5 9 ,6 !

4 .486..302 ,31  
6 0 2 .6 2 5 ,0 8  
2 0 6  0,15,50 
6 2 2  5 6 6 ,5 7  

8 7 .8 7 ]  ,25 
2 ,9 8 9  3 9 3 ,8 9  

540
1 0 .1 0 9 .2 0 6 .1 6

1 4 .8 2 4 ,8 5
3 .827
»

4 1 1 ,9 6  
1 8 .2 0 9 ,2  J  

5 5 9 .9 9 7 ,3 8

3 1 1 , 4 0

4 ..5 0 Í .1 27 ,16  
6 0 6 .4 5 2 ,0 8  
21 6  0 3 5 ,5 0  
6 2 L 9 7 8 .5 3  
1 0 6 .030 ,45  

3 .5 4 9 .3 9 3 ,2 7  
540

1 0 .1 0 9 .5 1 7 ,5 68 .“— R e s u lta s .....................................................................................................................

P a g o s  por d ev o lu cio n es de in g r e s o s ................................................................
TnpAi..........................■............. .. . .

2 9 J 2 5 J 0 8 , 2 6
»

19,104.5-12,76
í>

5 9 7 ,5 8 1 ,7 9
A

1 9 J 0 2 J 2 1 ,5 5
y>

2 9 .7 2 5 .7 0 8 ,2 6 1 9 .1 0 4 .5 4 2 ,7 6 5 9 7 .5 8 1 ,7 9 1 9 .7 0 2 .1 2 4 ,5 5

B A L A N C E

Ingrestnt) fonimlizniios. 
Idem devueltos............ .

Pagua eieculatlos.. 
Idem reintegradus.

PESlí'J'AS

22.262.583,55

19-702.124,5.5
3.570,73

Existencia en Depositaría.

PESET A S

22.252.583,55

_19.698.553,77_ 
'2.564.0:9,78

Madrid. tO de julio de ¡933.—LI Interventor municipal, Manuel C. g  Mañas.

O B R A S  M  1 G I R A L E S

V ÍA S P Ú B L IC A S D E L E N SA N C H E

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del S9 de junio al 5  de julio de 7933

E mpkdkAnos

Conservación: Ramiro II, Francisco Ricci, Hartzenbusch, Pon­
zano, Fernández de la Hoz y General Locy.

Calas; En varias calles.

Ac e r a s

Obra nueva; Quzinán el Bueno, Francisco Ricci, Embajadores 
y paseo de las Delicias.

Conservación: Cardenal Cisneros. Ramiro II. Ponzano, Alonso 
Cano, Manuel Silvela, Isaac Peral. Cristóbal Bordlu, Rodríguez 
San Pedro, Blasco de Garay, Pinar y General Lacy.

Calas: Diego de León, Núiíez de Balboa, Don Ramón de la 
Cruz, Avenida de Menénriez Pelayo y Alcalde Sáinz de Baranda.

ExPLAwAcióri
Donoso Cortés, Sebastián Elcano, Méndez Alvaro y paseo de 

la Chopera,

O br a s  por contrata

Aceras de loseta: Glorieta de Rubén Darío,
Picando tierras; Raimundo Fernández Villaverde.
Asfalto refundido: Alfonso X.
Plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menorca, 

calles A. B, C, D, E , F, Gy L, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáinz de Baranda. Oquendo, Niiñez de Balboa, Avenida 
de Menéndez Pelayo, Lagasca, Lomlifa, Don Ramón de la Cruz, 
Doctor Castelo, José Celestino Mutis y paseos de los Olmos y 
de las Delicias.

Madrid, 5 de julio de 1933.—El Ingeniero Jefe, Francisco Sa~ 
rasóla.

Ayuntamiento de Madrid
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ti

SE R V IC IO  DE L IM PIEZ A S

Servicio de barrido t¡ riego reailzado dttranie ios dias 
del 96 de junio a i 2 de julio de 1933

Lavado de caU adas.—Desde las cinco a las once de la moñaiia. 
R ieg o—Desúe las siefe a las once de la mañana y desde las 

tres a las ocho y medía de )a tarde.
Barrido general.—Uesàe. las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las 1res y media a las siete y media de la 
tarde.

/de/jííso,—Desde las nueve de la mañana a la lina de la tarde 
y desde las fres a las siete de la tarde.

Aíe/coítos,—Desde las doce y media a la.s dos v media de la 
tarde,

S k rv icio  D1Î I RAH.srofi rKS
Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 354.
Metros cúbicos de basuras ex Ira Id as, 4,408,80.
Cifra media, 629,83.

VEUÍCCI.OS SUKVIC: o fciFRA .mkimá)

Barrederas, 3; regadoras, 12, y camiones, 52.

S er vi c i o  sanítawio

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 27; cifra me­
dia, 3; bajas por enfermedad en el personal obrero, 41; ídem 
pot accidentes, 4; altas por enfermedad, 53, e ídem Dor acci­
dentes, 2, '

Asün to .s 1 h am ita o o .s po r  i^a 
J e f a t u r a  » e l  S e e v i c i o

Comunicaciones de entrada, 18; expedientes, 4; instancias, 5; 
coniiinicíiciones de salida, 23; expedientes informados, 7; instan­
cias hiformadas, 4; li.stas de jornales, 13, y cartas de carácter 
oficial, 6.—Total, 80.

Madrid, 3 de julio de 1933.—El Ingeniero Je fe ,/, Paz.

O B R A S D E SA N E A M IE N T O  D EL SU B SU E L O

Obras ejecutadas \j en curso de ejecución durante ios días 
del 28 de junio al 4 de julio de 1933

C uenca d s  l a  C á k c ee  Mo d ei .o

Construcción de! alcantarillado.—Cñnúwo de Aceiteros, calles 
de Andrés Mellado, Qaztanibide, Enlace, Lozoya, Canal, y núme­
ros 2, 3, 4, 5, 9 y 10 de! Parque Urbanizado de Vallehermoso.

Colector p e e  AbhoS igae

Constniccidn del colector del Abroñígal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.

E n los RAiíiíios EXTREMOS oe la c a e it a l

_ Cons/nrccíorz del aicantaritlado.—Zons Norte; Calles de Val­
divia, L y A del Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolonga­
ción de la Castellana.

Zona Este: Calle de Antonio Acuña.
Construcción de galerías para canalisaciones de servicios 

públicos.—Calles de Valdivia, Núñez de Balboa, C, D, G y L de! 
Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolongación de la Cas­
tellana.

Madrid, 4 de julio de 1933.—El Arquitecto Director, J o s é  de 
Lorite.

O B R A S SA N IT A R IA S

Obras terminadas ¡j en curso de ejecución durante los dtas 
del 27 de Utnio al 3 de julio de i933

Pon AOMLNI.STRACIÓN

Crtñen'íís,—Reparaciones: En las calles de Bravo Murillo, 
Alejandro Rodríguez, paseo del Comandante Portea, Cardenal 
Cisneros, Teruel, Marqués de la Ensenada, Juan de Mena, Duque

de Fernán Núñez, Vinaroz, Pacífico, Legua. Urgel, Juan de Ur- 
bieta, Ronda de Atocha, paseo del Canal, plaza de Gabriel Miró 
y Cuesta de Ramón.

/'■((entes.—Reparaciones; En las calles de Lérida, Vinaroz, 
Juan de Urbieta, Vulderribas, Ilustración, San Gabriel, Ronda de 
Segovia, Antonio López, camino alto de San Isidro, paseo de la 
Chopera, Corredera Baja de San Pablo, pus- o del Canal, camino 
de El Pardo, paseo del Comandante Portea y Cuesta de la Vega.

í//í/(i7/-/os.-Reparacione.s: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a Lista, y calle de Romero Robledo.

S e r v ic io s  p r e st a d o s  eor  e l

eERSONAL DE Al.CANTARU.LAS

Calles vigiladas, 786; ídem limpias, 97; reconocimientos de 
atarjeas, 50, y objetos extraídos, 4. -

S er vic io s  prestado s  por e l

PERSONAl. OE P o z o s  NEGROS
Pozos negros solicitados, S; idem id. extraídos, 7; metros 

cúbicos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 84 pesetas, .

Asan Sos tramii a-¡os durante los días del 27 de junio al 3 de julio 
de 1933, ambos Inclusive

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes de Idem, 94, e 
instancias de ídem, 67.—Tota!. 169. - ■

Comunicaciones de salida, 39; expedientes de ídem, 100, e ins­
tancias de ídem, 70.—Total, 209.

Total general, .378.
Madrid, 3 de julio de 1933,—El Arquitecto Director, Jo s é  

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR EC C IÓ N  D EL SE R V IC IO  D E  IN C EN D IO S

Servicios prestados par el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 29 de junio a l 5  de julio de 1933

Día 29, arroyo Oliver (Puente de Vallecas); se recibió el 
avisó a las 11 ii, 47' y se terminó a las 12 h, 3'; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Día 29, Fuencarral, 132; se recibió el aviso a las 11 h. 27'y se 
tenninó a las 13 h. 5'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 29, Carrera de San Jerónimo, 32; se recibió el aviso a las 
20 li. 50' y se terminó a las 21 íi. 35'; motivó el servicio el incen­
dio del estribo de la armadura.

Día 30, Puencarrai, 64; se recibió el aviso a las 15 li. 5' y se 
terminó a las 15 li. 20'; motivó el servido el incendio de unos 
trapos, .

Día 30, Espino, 4; se recibió el aviso a las 15 h, 22' y se termi­
nó a las 15 h. 48' motivó el servicio el incendio de una carrera.

Dia 30, Casa de Campo (Algarabita), se recibió el aviso a 
las 15 h. 27" y se terminó a las 18 h.; motivó el servicio el incen­
dio de monte bajo.

Día 30, General Oráa, 31 ; se recibió el aviso a las 18 h. y se 
terminó a las 18 li. 15'; motivó el servido el incendio de ga­
solina.

Día 30, paseo de Atocha (vía pública); se recibió el aviso a 
las 19 h. 10'' y se terminó a las 19 h 20'; motivó el servicio el in­
cendio de un automóvil.

Día 1, Huertas, 22; se recibió el aviso a las 14 li. 43' y se ter­
minó a las 15 h,; motivó el servido el incendio del liollln de una 
chimenea.

Día 1, Manzanares, 19; se recibió el aviso a las 15 h, 4 7 'y se 
terminó a las 16 h, 4'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 2, Casa de Campo (Puerta de Castilla); se recibió el aviso 
a las 10 b. 45' y se terminó a las 4 li.; motivó el servicio el incen­
dio de una rastrojera.

Día 2, Zorrilla, 17; se recibió el aviso a las 8 h, 20/ y se ter­
minó a las 8 h. 35'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 2, Casa de Campo (Rodajos); se recibió el aviso a las 
10 h. 15' y se terminó a las ¡0 b, 55'; motivó el servicio el incen­
dio de nn rastrojo.
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Dlíi 2, pEiseo de las Yeserías, 9; se recibió el aviso a las 
14 h. 20' y se terminó a las 1-Í !i, 45'; motivó eí servicio e¡ incen­
dio de ima zafra de aceite.

Día 2, Casa de Campo (Casa de Vacas); se recibió el aviso 
a las 15 íi. y se terminó a ias 16 li.; motivó el servicio el incendio 
de ana rastrojera,

Día 2, Topete, 6; se recibió el aviso a las 15 h, 30' y se termi­
nó a las 15 ti. 40'; motivó el servicio la inundación de niia ha­
bitación.

Día 3, líegtieros, 5; se recibió el aviso a las 13 h. Ky y se ter­
minó a las 16 h. 40'; motivó el servicio el incendio de una fábrica 
de jiigueles.

Día 3, Trafalgar (vía pública); se recibió el aviso a las 14 h, 55' 
y se terminó a las 16 b, 10'; motivó e! servicio la inflamación de 
lina caite ría de gas.

Día 3, paseo de la Castellana, 6; se recibió el aviso a las 
17 li. 5' y se terminó a las 17 li. 30 ; motivó e! servicio el incendio 
de las hojas de un árbol.

Día 4, Casa de Campo; se recibió el aviso a los 13 h. 8' y se 
terminó a las 14 !i.; motivó el servicio ei incendio de monte bajo.

Día 5, Concepción Jerónimo, 12; se recibió el aviso a las 
13 li. 40' y se terminó a las 14 li.; motivó el servicio el incendio 
del ¡lüllin de mía chimenea. ■

Día 5, Instituto Antonio Nebrija; se recibió el aviso a ias 
21 li. W y se terminó a las 21 h. 40'; motivó el servicio el incen­
dio de hierba.

S er v ic io s  EXTKAOKD¡\Amos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; idem íd. por 
el ídem segundo Jefe, 24, e ídem id. por los Jefes de zona, 46, 
Total, 85.

Madrid, 6 de julio de 19,33. Et Arquitecto Director, J .  Ló­
pez de Coca,

GUARDIA M UNICIPAL

Denuncias hechas p serolcios prestaiUis durante los 
del 2S de Junto al 4 de julio de ÍU33

De n u n c ía .s

illas

Distriíos. —Ceniro, 53; Hospicio, 76; Chamberí, 77; Buena- 
visla, 60; Congreso, 106; Hospital, 73; Irudiisn, 74: I.Rlina, 103; 
Palacio, 44, y Ifniversidad, 40.

Compañía de Circulación, 897.
Total, 1,603.

S e h v ic io s

Dis/ritos. —Centro. Í0; Hospicio, 1; Chamberí, 15; Bnenavis- 
tii, 12; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 1 ; Liitimc 24; Palacio, 7, 
y Universidad, 3.

Cüiiipañia de Circulación, 24.
Total, 103.

Serolcios presi ados por la Guardia Mnrdcipal durante el mes 
de Junio de !P33

D etenciones

Pc^ heridas................. ..
Por hurto y robo.........
Por desacato.................
Por escándalo.............
Por actos deshonestos.

Auxilios

A autoridades.................
A particulares.................
En ias Casas de P;j.:orro.
En farmacias,.............. ....
En casos de incendio . . . .

C r iatur as  e x t r a v ia d a s

Niños. 
Niñas,,.

16
13
43
83
4

39
9'd
92
M

15

P or in frin gir  las O rdenanzas municip .m .e s

Personas.......................................................................   1,3)3
Tranvías....................................................................      14
Automóviles..........................................................................  3,.580
Bicicletas...............................................................................  152
Carros ........................................................................  1)3
Del Juzgado de guardia....................................................... 8

T otal g e n e r a l  ■ 5.612

l ' E N E N C I A S  D E  A L C A  1. D I A

Juicios, t>/s/íos y com isos oerificados durante la semana anterior

D S T R I T O s
O I ce O n: r T cc cr O O o — 5L s

■o 3 a ca> ten <(V en
f ífc E c

CD ■ ■
£l
p.

60 » » 66 y? 229 112 J) 268 735

'St » » » » » ) » 1
■il » » » » » i 'À Tf

60 » » 66 » >•> 229 113 268 736

44 » 57 » v> 217 78 » 201 .597
4 í> 'í> 5 'ít »• 4 9 » 67 80
2 £ 'Ù » 2 35 fi 39

» » U » í? » » » »
íi 1 » y> » XI »
10 'Ü 4 6 - í> » 20

60 'p 66 » 229 113 » 268 736

456 625 » * 4.027 1,520 » 2.537 9.165

rr*

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales . , . ,  
Por Idem íd. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.....................
Por ídem Id. de la ley de Descanso dominica!............

Total. .
J U I C I O S

Multados..........................................
Apercibidos............................. .......
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado ninnidpal................ .
Al apremio.....................................
Pendientes.......................................

Total.....................
I-

Importe de las multas impuestas, pesetas .................. !| 456

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los. distritos dei Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital y Palacio.
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Enfermedades de declaración oblig'atoria reg’istradas en el mes de la fecha,
clasiñcadas por distritos

FlebT« Taricela Difteria

n

Tuletcu-
L I S I E I T O S Viraala Bar amplia Zioarlatliia Tg! feriii flrlja Bgptlccmtat Igdi TOTALHf ol l et 7 Yarldldlds 7 ortip

]

lafaiiti; pulmtiiar

Centro;........................................... 3 2 4 2 1 . . 6 19
H ospicio........................................ i 1 31 ■ 1 > 1 ■ 2 3 46
Cliam berí...................................... 4 5 44 9 1 3 I 2 16 65
BiieníivislH.................................. 4 i 19 - 4 > 1 2 U 53
C otiercBo............................ ......... 4 3 32 ■ » l 1 10 5ü
Hospitni........................................ 3 7 43 13 2 » 2 10 so
inclusa............................................ - ■ 5 73 2 3 ! 1 ir 11 97
Lalina............................................. 5 1 It 66 ‘3 2 - * * 7 í)0
Palacio........................................... 2 * b 26 6 . . 1 1 * ■ 1 Ü 52
Universidad........ .......................

.  . ® • S 55 6 ’ 5 . . ■ 13 «6

T otai........* ........... 2E
'

51 39Ì 43 s 20 4 4 10 107 eey

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los IN S T IT U T O  M UNICIPAL D E SE R O T E R A P IA
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no
se clasiEicaii: erisipela, 3; colibadlosis, 2; bronconetimom'a, I; 
fiebre de Malta, 1: meningitis, 6, y diagnósticos varios, fi.

Por 1.000 habitantes

segu/it/o trimestre del uño 1933

L I S T R I T O B
Par tgdar 

lar eafermadalei Fgr garamplía Pír YirtejU 
7 T i r i o U i d a

C etu ro ........... .......................... 0.41 0r09 0,04
H ospicio............................ ....... 0,98 0.59 0,02
Chamberí....... ............................ 0 J 2 0.37 0,04
Biienavi.stH..................... ........... 6.40 0,14 0 ,0 2
CotiKreso......... ..................... 0.54 0.31 0.03

......................... ........... 0.89 0,48 0.08
hicliisa ........................................ i , 17 0 ,8 B 0.06
Lfítin».............................. IrOií 0,72 0,12
Palacio........................................ 0,75 0,37 0,09
Universidiid............ .................. 0.72 0.46  ̂ 0,07

PkOMÜDTO - - . . * . - 0,74 0,43 0,06

S E R V I C I O S

Enfermos asistidos por primera
vez................... ................... ..

Idem id. en veces sucesivas... 
Idem id. en servicio de guardia
Idem hospitalizados....................
Aplicaciones de suero.
Vacuna antidiftérica
Adenotomiaa............
Amigdalectomías . . .  
Traqueotomías . . .  . 
Intubaciones

Totales....................

T o ta l  eni-e r .w os .a s is t id o s  . .

| _ M E S E S

1 Abril Mgyo Junio

1

180 201 2 0 0
3 4 9 3 0 3 2 4 2

9 2 75 54
19 13 10

1(34 lü 7 123 ■
28 . 31 11
J> » »

' »
» » . Íf
13 1 4 ■

S 4 5 7 3 3  ■ 1504

2 .1 8 2

En estos estados se puede observar que este mes predo­
minaron, como el anterior, el sarampión y la varicela sobre las 
demás enfermedades; el primero aumentó algo su coeficiente 
por I.ÜOO iiabitaiites, y el coeficiente de varicela aumentó 
hasta casi doblar la ,ciíra del mes anterior; el promedio de 
todas las enfermedades, de U.fifi, pasa a 0,74.

Respecto de las eiifertiiedades infecciosas reunidas, consi­
deradas en los diferentes distritos, las mayores cifras corres­
ponden a Hospicio, Hospital, Inclusa y Latina, Los cuatro 
exceden de la media.

Por sarampión, los distritos que sobrepasan la media son 
Hospicio, Hospital, inclusa, Latina y Universidad.

Y por varicela, los que sobrepasan dicha media son Hospi­
tal, Latina, Palacio y Universidad.

Madrid, 1 de junio de 1933.—E! Director interino del La­
boratorio Municipal de Higiene, Dr. J .  G arcía  R eoeu ga .

Madrid, 30 de junio de 1933. — El Director, A. M. Caidertn. 

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

CONSUI.TA DIARIA DE NEUROLOaf.A Y nABINETP. ELECTROTERAPICO

Seroidos presladoi durante el segundo trimestre del oño 1933

Número de aplicaciones y clase de corrientes aplicadas:
Galvánicas.............................................................................
Forádicas..........................................................................
Golvanofarádicas............................................................
Estáticas...........................................................................
De alta frecuencia..........................................................
Masaje vibratorio— .....................................................
Diatermia..........................................................................

T otal. .

1.00.3 
I .715 

460 
1 .SHO 

93 
11 
5

5.179

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa- 
dedinieiitos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no esteren ellos indicado. Dichos enfermos no están 
incluidos en la expresada relación.

Madrid, 30 de jimio de 19.33.—É i  Jefe de la consulta, J .  Pa­
lancar. .
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SANIDAD

N EG O C IA D O  T È C N IC O  M UN ICIPAL

Remimm de tos asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

DE PtNCAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 
reíormadai..........................................................................

Suma anterior . , .

Fruterías, verdulerías, e tc .....................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc...................................................
Guardamuebles.........................................................................
Hospederías................................................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos.
Muebles........................... ...........................................
Oficinas..................... .......................................... - . .
Ortopedia.....................................................................
Pescaderías.......... ......................................................
Industrias indeterminadas..................... , .................
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41

lU
1

22

2
19
1
1

13

326

20 i INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

DE INDUSTRIAS V ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

I En fincas (deducidos de su empadronamienlo)............
En industrias y establecimientos públicos....................

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pástele
rías, etc..............................................................................

Almacenes de trapos..........................................................
Alpargaterías, cueros y píeles, curtidos, zapaterías, etc
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...........................
Aves y caza, huevos, etc.....................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber

ñas, etc...........................................................................
Bisuterías, perfimierías, quincallerías, etc............ ■ ■
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, te

dos, e tc ............................................................................
Carnicerías, casquerías, jatiioiierias, salciiicliciias, etc,.
Clínicas y consultorios.......................................................
Depósitos cerrados..............................................................
Despactios de aceítunus, patatas fritas, etc...................
Establecimientos de enseñanza.........................................
Establos y ledierias.. .................................................. -.
Fábricas y talleres.......................................  ....................
Fotografías............................................................................
Freidurías de galliiiej s, e tc ... ................... ...................

Suma y sigue----

30
1
6
4
7

39
29

6S

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas-padrón recibidas y revisadas.......................
Idem de morbimortaüdad anotadas.........................
Propuestas de prohibición de arreiidamieutus----

84
3,413

o

39
3

3.,139
VARIOS

6
II
10

1
2
8

30
25

1
2

Asientos en loa libros registro.................  ..............
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección. 
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
Indices....................................................... ...................
Minutas .......... ............... ................................................

,541
29G
334
192
318

I.6SI

T o ta l  g e n e r a l ................... ................ 5.614
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I Madrid, 30 de junio de 19,33.—El jefe técnico del Negocia­

do, Doctor Ju lio Ortega.

CEM ENTERIOS

Ín'iiiuíiiciones eeriftcadas desde el S a l S ds Julio de 1933 y en igual pe rio lo del qidiitptenia anterior
atJli-' L'f!. ' ' ' . ■ ■■■ --■ • ■ ■

C E M E N T E R I O S
INH UM ACIüN BS

1 933 I t)32 193 1 1330 1928 1929

272 242 252 250 309 305
1 6 2 ñ O 3

S.iii Lorenzo......................................................................... ...................... 5 2 3 11, e 5
Santa María.............................................................. ........... ................. ......... 1 4 4 5 5 6 5
San Isidro............................... ......... ........... ....................................................1 2 2 3 4 1 5
Cripta de la iglesia de la Almiidena.............................................................' » J> 3) » »

■ I 284 256 265 275 324 323

Fetos tiiKiimudos en los iiiunicipoles.. . . .  . .......................................j 37 17 34 29 13 18

A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S

miento de Madrid

%
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Interesante disposición sobre el cuidado 
y desuello del ganado

S e p r o h íb e  e l  ag u ijón , la  m a rca  a  fu eg o  en ta s  p ie rn a s ,  
c o s t i l la r  y  cu e llo  y  s e  e s ta b le c e n  n orm as p a r a  la  o p era d  

ción  d e  d e su e llo

Por d  Ministerio de Agricultura se ha dictado !a impor­
tantísima orden que sigue, que afecta lo mismo a criadores y 
tratantes de ganado que a los Municipios:

«Por disposición de 12 de marzo de 1924 se prohibió ei 
empieo de pinchos en la conducción del ganado vacuno, pi­
diendo a ia vez se recomendase por todos los medios posibles 
la supresión de las marcas a fuego en toda clase de ganados, 
a no ser que fuesen aplicadas en el cuello u orejas; y en 31 de 
julio de 1929 se hizo extensiva la prohibición de golpear ios 
animales con varas u otros objetos duros, estando sólo permi­
tido castigarles con fustas sujetas a mangos cortos y flexibles, 
en particular si se trataba de yuntas de bueyes, cuyos conduc­
tores podrían usar varas, pero los extremos de sus pértigas no 
estarían cortados en puntas, ni tendrían pinchos de ninguna 
clase.

Ambas disposiciones, como algunas otras directa o indirec­
tamente relacionadas, plausibles por su finalidad, sea ésta con­
secuencia de un sentimentalismo noble, sea teniendo en cuenta 
el fin utilitario, por enfocar unilateralmente el problema y por 
no haberse completado con una labor de propaganda que hi­
ciese ver daramente a tratantes, criados, ganaderos, labrado­
res, matarifes, público en general y aun autoridades encarga­
das de aplicarlas, la enorme trascendencia que para nuestra 
economía tiene esta cuestión, toda vez que pasan de 40 millo­
nes de pesetas las pérdidas que anualmente sufrimos por los 
cueros averiados solamente en el ganado vacuno, obligándo­
nos a importar más dei 50 por 100 de los que la industria ne­
cesita, no dieron en la práctica los resultados que eran nece­
sarios y la producción de pieles defectuosa continúa en gran 
proporción.

Por otra parle, es necesario que la acción oficial sea más 
amplia, procurando abarcar todo el problema en una labor de 
conjunto, que no se limite a prohibir el empleo del aguijón o 
pincho y las marcas a fuego en el cuerpo del animal, sino que 
procure la vigilancia necesaria y el perfeccionamiento técnico 
en la operación del desuello, tanto en los mataderos que po­
seen personal especializado, en los que por rapidez de las ope-

ami

raciones no siempre se evita el hacer cortes que las inutilizan 
en gran parte, como en los de pequeños Municipios y en el 
sacrificio domiciliario, que carecen, de ordinario, de persona! 
apto, y no tan sólo las obtienen defectuosas, sino que ignoran 
cómo deben conservarse después de obtenidas, sin olvidar que 
hay enfermedades o padecimientos de los animales, destacando 
entre ellos la hipodermosis, conocida comúnmente con el nom­
bre de barros, debida al H y p od erm a  boo is , que también con­
tribuye a deteriorar las pieles; y todo ello seguido de una labor 
de propaganda y acción social que lleve hasta la más apartada 
aldea el convencimiento, que ha de contribuir, tanto o más que 
la misma sanción, a conocer las causas que motivan este estado 
y a indicar el medio de corregirlas.

Teniendo en cuenta este razonamiento, y de conformidad 
con la propuesta formulada por la Dirección general de Gana­
dería e Industrias Pecuarias,

He tenido a bien disponer:
1, “ Queda prohibido a los conductores de ganado el em­

pleo del aguijón o pincho, que podrá ser sustituido por vara o 
pértiga, tralla, bastón eléctrico, etc. Las sanciones aplicables, 
que se harán efectivas en todo caso por las autoridades corres­
pondientes, no podrán ser inferiores a cinco pesetas la primera 
vez y a 25 las reincidencias, pudiendo elevarse a 25 y 50, res­
pectivamente.

2 . “ Queda igualmente prohibido a los dueños o conducto­
res de yeguas para el trabajo el empleo del aguijón o pincho 
al extremo de sus varas, bajo la multa de cinco pesetas la pri­
mera vez y de 10 a 25 las reincidencias, una vez que los pre­
citados dueños o conductores hayan sido notificados, en virtud 
de la campaña de labor social consecutiva a esta orden, de 
los perjuicios que trae para la economía pecuaria nacional el 
empleo de los susodichos aguijón o pincho.

a." Queda también prohibida, bajo la mulla de 10 a 25 pe­
setas por animal la primera vez y de 25 a 50 las reincidencias, 
toda marca a fuego hecha eii la pierna, costillar y cuello de 
los animales, podiendo tan sólo marcarlos con tijera n otro 
medio inofensivo, y si este procedimiento no fuese suficiente 
por el género de vida a que están sometidos, la marca a fue­
go, que será siempre de dimensiones reducidas, se aplicará 
exclusivamente en la frente, carrillo, cuerno o pezuña.

4." La operación del desuello deberá efectuarse sin lesio­
nar la piel, contándose ya con aparatos especiales que lo evi­
tan, Los Alcaldes, Directores de Mataderos y Veterinario- 
encargados de la inspección sanitaria vigilarán cnidadosamen- 
le esta operación, imponiendo sanciones a abastecedores, mas
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tarifes o encargados del desuello, según la organización muni­
cipal, que podrá llegar al 50 por 100 del valor de la piel.

Las siguientes normas se considerarán convenientes para 
ia obtención uniforme y tratamiento uiíerior de las pieles. Los 
becerros y las terneras deberán ser desollados en forma tal 
que ios cueros queden sin cabeza (cortando por detrás de las 
orejas) y sin patas (cortando en las rodillas). El resto de ani­
males vacunos deberán ser desollados en forma tal que los 
cueros queden con carrillera, sit! orejas, sin testuz ni morro y 
con media pata, cortando en el tobillo. Las pieles lanares que­
darán sin cabeza, cortando por detrás de las orejas, y sin pa­
tas, cortando en las rodillas. No debe descarnarse la piel y es 
imprescindible limpiar los cueros de carne excesiva, de basuras, 
de sangre y agua, empleando sai limpia y buena, secándolos 
en condiciones y aun agregando alguna solución desinfectante.

5." La extirpación de los barros es obligatoria para todo 
propietario de animales. Queda prohibido al Servido Veterina­
rio el expedir guias de origen y sanidad para los animales 
atacados. '

La Autoridad mmiicipal donde se denuncie la existencia de 
animales con barros ordenará una visita de inspección a me­
diados de mayo y otra a últimos de junio o primeros de julio, 
para descubrir los que existen y proceder por el mismo dueño

o im empleado municipal, a su estirpación, dando a ia vez las 
instrucciones necesarias para evitar se repita el año próximo, 
castigando ai dueño de animales en que se vuelvan a repetir 
los casos, con multa de 10 pesetas la primera vez por cada 
animal atacado y 25 las reincidencias,

6 ,“ La Sección de Labor Social de la Dirección general 
de Ganadería queda obligada, en ei plazo de treinta dias, a 
distribuir en todos los Municipios de España y a cada Inspec­
tor Veterinario, un cartel gráfico y una cartilla, haciendo ver 
los perjuicios del empleo del aguijón o pincho, marcado a fue­
go, desuello defectuoso y animal con barros, y dando instruc­
ciones para evitarlo.

El Servicio Veterinario, tanto provincia! como municipal, 
queda obligado a colaborar activamente en esta labor social, 
invitándoles a publicar artículos de divulgación, reproducir las 
cartillas y gráficos, además del servicio directo de inspección 
en ferias, a! expedir guías, en Mataderos, Mercados, etc., que 
por su función les está encomendado.

Las publicaciones de toda indole, en particular las directa­
mente relacionadas con la ganadería, quedan igualmente invi­
tadas a colaborar en esta campaña, concediéndoseles autoriza­
ción para reproducir carteles, órdenes, artículos, cartillas, etc., 
emanados de este Centro.»

Los precios a! por menor en la pla^a de Madrid
La Dirección general de Estadística ha publicado reciente­

mente el B oletín  con los datos correspondientes a fines del 
año anterior. Interesa a nuestros lectores conocer los datos

relativos al desarrollo de los precios de las sustancias alimen­
ticias. Los precios medios anuales formados por este Centro 
dan idea de la elevación de los mismos a partir de 1914:

SUSTANCIAS ALIMENTICIAS DE ORIGEN ANIMAL
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1 9 1 4 .................... 1 ,9 0 100 1 ,8 0 100 2 ,8 0 100 2 100 1 ,3 5 100 0 ,9 0 i 0 0 1 ,6 0 1 0 0 0 ,5 0 100 1 ,4 0 100 2 ,2 0 100 1 .0 0 0 100

1 9 1 6 ................... 2 .3 0 121 2 ,0 3 127 3 ,0 5 109 2 ,4 5 123 1 ,7 0 ! 2 6 1 ,0 9 121 2 ,2 8 143 0 ,4 9 9 8 1 ,5 3 109 2 ,5 0 114 1.191 119

1 9 1 7 .................... 2 ,4 5 1 2 9 2 ,0 9 131 2 ,8 3 101 2 ,6 5 1 3 3 2 ,3 6 2 7 4 0 ,8 3 9 2 2 ,4 9 1 5 6 0 ,4 8 9 6 2 1 4 3 4 ,9  i 2 2 3 1 .3 7 8 138

1 9 1 8 .................... 3 ,1 7 167 3 ,1 5 197 3 ,4 8 124 3 ,8 9 195 2 ,9 9 221 1 , 14 ! 2 7 3 ,0 8 193 0 ,6 0 120 2 ,3 4 167 5 ,7 0 2 5 9 1 .7 7 0 177

1 9 1 9 .................... 3 ,5 9 1 8 9 2 ,8 9 181 3 ,8 8 139 4 ,4 5 2 2 3 3 ,2 0 2 3 7 1 ,4 6 162 3 ,C 9 193 0 ,7 0 140 2 ,7 9 199 7 ,3 1 3 3 2 1 .9 9 5 2 0 0

1 9 2 0 ................... 4 ,1 9 221 3 ,3 3 2 0 8 4 ,6 1 165 4 ,3 7 2 1 9 3 ,1 7 2 3 5 1 ,5 0 167 3 , 1 9 199 0 ,7 1 1 4 2 2 ,8 3 2 0 2 7 ,1 4 3 2 5 2 .0 3 3 2 0 8

1 9 2 1 .................... 4 ,4 3 2 3 3 3 ,3 0 2 0 6 4 ,6 6 1 6 6 3 ,8 5 193 2 ,4 6 182 1 ,5 5 172 3 ,3 2 2 0 8 0 ,7 7 154 3 ,0 3 2 1 6 7 ,6 3 3 4 7 2 .0 7 7 2 0 8

1 9 2 2 .................... 3 ,7 8 199 3 ,3 2 2 0 8 3 ,4 4 123 2 ,9 8 149 2 ,8 9 2 1 4 1 ,6 5 183 3 ,.10 2 0 6 0 ,7 5 150 2 ,7 3 196 6 ,8 8 3 1 3 1 .9 4 0 194

1 9 2 3 .................... 3 ,3 9 178 3 ,3 3 2 0 S 4 ,5 0 161 3 ,3 2 166 2 ,4 6 182 1 ,2 0 133 3 ,1 0 194 0 ,7 4 1 4 3 2 ,4 1 172 6 ,6 9 3 0 4 1 .8 4 6 185

1 9 2 4 .................... 3 ,5 8 188 3 ,6 9 231 4 ,4 4 1 5 9 3 ,8 7 193 2 ,4 4 181 1 ,7 5 194 2 ,9 0 181 0 ,7 8 156 3 ,0 7 2 1 9 7 ,5 8 3 4 5 2 .0 4 7 2 0 5

1 9 2 5 .................... 3 ,6 2 191 3 ,9 1 2 4 4 4 ,2 9 153 3 ,7 9 189 2 ,8 5 21 i 2 ,0 5 2 2 8 3 ,3 0 2 0 6 0 ,7 7 154 2 ,9 8 2 Í 3 7 ,6 0 3 4 5 2 .1 3 4 2 1 3

1 9 2 6 .................... 4 ,2 0 221 3 ,6 8 2 3 8 4 ,1 7 149 3 ,6 6 183 2 ,7 3 2 0 2 2 ,4 3 2 7 0 3 ,5 1 2 1 9 0 ,7 3 146 2 ,8 0 2 0 0 7 ,4 2 3 3 7 2 .1 5 7 2 1 6

1 9 2 7 .................... 4 ,0 5 2 1 3 4 ,0 3 2 5 2 4 ,8 9 175 3 ,1 9 1 5 9 2 ,9 7 2 2 0 2 ,3 6 2 6 2 3 ,5 9 2 2 4 0 ,7 7 154 2 ,9 5 211 8 ,7 5 3 9 8 2 .2 6 8 2 2 7

1 9 2 8 .................... 3 ,4 0 179 3 ,1 9 199 4 ,8 4 173 3 1 5 0 2 ,2 7 1 6 8 2 ,5 2 2 8 0 4 ,0 6 2 5 3 0 ,7 0 140 2 ,2 4 160 8 ,7 5 3 9 8 2 .1 0 0 2 1 0

1 9 2 9 .................... 3 ,3 0 174 3 ,2 ! 201 5 ,0 8 181 3 ,3 0 165 2 ,3 7 176 2 ,0 4 2 2 7 4 ,0 3 2 5 2 0 ,7 0 140 2 ,3 8 170 8 , 1 5 3 7 0 2 .0 5 6 2 0 6
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1
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Noviembre.. 3 ,9 0 2 0 5 4 ,1 0 2 5 6 5 ,5 0 196 3 150 2 ,4 0 178 i . 8 0 2 0 0 4 ,9 1 3 0 7 0 ,7 0 140 3 2 1 4 8 ,2 5 3 7 5 ! 2 .2 2 2 2 2 2

Diciembre... 3 ,9 0 20G 4 ,1 0 2 5 6 5 ,5 0 196 3 150 2 ,4 3 180 1 ,8 0 2 0 0 4 ,9 0 3 0 6 0 ,7 0 1 4 0 2 ,5 0 1 7 9 6 ¡ 2 .0 8 5  ¡ 2UH
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SUSTANCIAS ALIMENTICIAS DE ORIGEN VEGETAL

P R tX IÜ S  R EA LB S, EN P E SE T A S, V NÚMEROS ÍNDICES
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19J4................ 0,44 ÍOU 0,811 100 1,20 100 0,18 100 0,70 100 0,70 100 1,13 100 0,45 10.) 1,20 100 ' 900 100Í916................ 0,51 116 0,76 95 0,94 78 0,18 100 0,80 114 0,76 109 1,31 116 0,48 107 1 J 5 96 931 103I9 I7 ................ 0,53 120 0.8} Iü4 0,95 79 0,17 94 0,83 119 0,81 116 1,45 128 0,42 93 1,44 120 973 108
t9 !8 ................ 0,56 127 1 0,95 119 1,11 93 0,30 167 0,91 130 0,83 119 1,77 157 0,41 91 1,78 148 1.151 128
I9 t9 ................ 0,67 152 1 1.04 130 1,37 114 0,34 189 0,99 141 0,94 134 1,98 175 0,54 120 1,66 138 1.293 144
1920 ................ 0,66 150 1 1,08 135 L53 128 0,31 172 1,55 221 1,23 176 2,95 261 0,70 156 2,04 170 1.569 174
1921 ................ 0 69 157 1,06 133 1,45 121 0,34 189 1,.38 197 0,99 141 2 177 0,65 144 1,90 158 l ,417 157
1922 ................ 0,70 159 1,13 141 1,44 120 0,36 200 1,24 177 1 143 2,03 180 0,60 133 1,92 160 1.423 158
1923 ................ 0,64 145 1,08 135 1,53 128 0,35 194 1,44 206 1,19 170 2,10 186 0,60 133 1,95- 163 1 460 162
1924 ................ 0,62 14! 1,12 140 1.72 143 0,37 206 1,52 217 1.17 167 2,06 182 0,73 162 2,08 173 I !,531 170
1925 ................ 0,65 148 1,11 139 1,75 142 0,41 228 1,54 220 1,1.3 161 2,00 185 0,76 169 2,13 177 : 1.5(9 174
1926 ................ 0,65 148 1 ,2 1 151 1,97 ¡64 0,24 133 1,56 223 1,03 147 2,01 178 0,65 144 2,22 185 1.473 164
1927 ............... 0,65 148 1,40 175 2,07 190 0,35 194 1.91 276 1,07 153 2,17 192 0,78 173 2,62 218 1.719 191
1928................ 0,65 M8 0,94 117 1,40 117 0,24 133 1,40 200 1,12 160 1,60 142 0,51 113 1,93 161 1.291 143
1929............. .. 0.65 148 1,17 146 1,47 122 0,29 161 l-,52 217 1,40 200 1,60 142 0,60 133 2,11 176 1.445 161
1930 ........ ' 0,65 148 1,15 J45 1,75 145 0,32 178 1,82 260 1,44 206 1,70 150 0,61 n i 1.88 157 1.523 169
1931................ 0,65 148 1,12 141 1,88 157 0,42 233 1,76 259 1,60 235 1,65 147 0,61 131 2,05 172 1.625 181

l í f S a

Octubre.......... 0,65 148 1,23 154 1 60 13.1 0,19 106 1,60 229 1,37 196 1,55 137 0,60 133 2 167 1.402 156
Noviembre , . . 0,65 148 1,20 15Ü 1,60 133 0,25 139 1,57 221 1,40 200 1,55 137 0,60 133 2 167 1.431 159
Diciembre. . . . 0,65 448 1,23 154 1,67 139 0,21 117 1,60 229 1,30 186 1,50 131 0,60 133 1,95 183 1.400 156

En general, se observa en los productos de origen animal 
un descenso de precios. Esto ocurre con la carne de vacuno, 
con el tocino, con el bacalao, las sardinas, los huevos, la le­
che, etc. La carne de lanar se mantiene casi en la misma pro­
porción, y experimenta elevación sensible ia de cerdo. La 
merluza es el producto que más elevó de precio. La baja en

los precios de la carne es más sensible todavía, en vacuno y 
lanar, en los meses del año en curso, La baja de precios afec­
ta también a la mayoría de los productos vegetales. Se da en 
los garbanzos, las patatas, las judías, las lentejas, el azúcar y 
el aceite. En cambio experimentaron alza el arroz y el vino, 
sosteniéndose los mismos precios en ei pan de familia.

La agricultura en los Estados Unidos 
durante el año 1952

Interesante y aleccionador es el A nuario  d e  A gricn ltiira  
publicado con gusto y esmero por el Departamento correspon­
diente, redactado por el secretario de Agricultura de los Estados 
Unidos, Arturo M. Hyde, y editado por Mil ton S . Eisenhower.

El índice, prometedor en alto grado, da buena idea del in­
terés de este A nuario, libro admirable, en el que se trata y 
tuice mi resumen del año agrícola; de los nuevos procedimien­
tos; de la mecanización de las granjas; del problema de apro- 
vecliamiento de las tierras; datos rurales oportunos e intere­
santes; de las diversas maneras de emplear los créditos conce­
didos a los propietarios de casas de labor; de los nuevos usos 
de los productos agrícolas; del desarrollo y mejora de los fer­
tilizantes; del s ía n d a r s  o f  liv ing  (nivel de vida) en la granja; 
estadísticas de granos; algodón, azúcar, tabaco, frutos vege­
tales, ganado vacuno, de cerda, lanar, caballar, mular y asnal; 
de la ¡luinstria iediera y de la avicultura; del comercio exte­
rior; de los productos agrícolas y de todo cuanto a agricultu­
ra, en genera!, se refiere.

La agricultura americana, como la de casi todos los países 
muy productores, no permanece aislada, sino que forma una 
parte integra! del sistema económico mundial, y, naturalmen­
te, han de afectarla siempre muy profundamente la situación 
financiera, industrial o social de dentro o de fuera del país. Es

más; puede y debe decirse que a ia agricultura americana le 
afectan más los movimientos de cualquier orden y la situación 
en el extranjero que la del propio país, por su índole exporta­
dora, puesto que depende del mercado exterior.

Durante la pasada década, los Estados Unidos han expor­
tado, aproximadamente, un 13,2 por 100 de su producción 
agrícola tota!, lo que constituye nada menos que ia tercera 
parte de su exportación íntegra. Y debíamos aún añadir que 
esta exportación solamente comprende productos primarios: 
trigo, harina, algodón, etc. Y no se refiere a otros muchos, 
elaborados, como son las fabricaciones de algodón, de cuero, 
numerosos productos químicos y forestales. Cierta clase de 
productos del ramo de agricultura, especialmente el trigo y el 
algodón, dependen mucho más del mercado exterior que de las 
propias industrias norteamericanas; asi sucede que cuando eu 
aquellos países extranjeros, que son los mejores compradores, 
hay paro forzoso, rebajan los precios alteraciones en los cam­
bios, desórdenes financieros, sociales o políticos, o todo a la 
vez, la agricultura americana sufre una enorme depresión y, 
por ende, el mercado deméstico empeora también, puesto que 
la exportación industrial disminuye a la vez, y de este modo 
se reduce el poder adquisitivo en general. Estas circunstancias 
son inevitables en tanto que mantenga Norteamérica-como 
indica, con acierto y fino sentido de la realidad, el autor de! 
A n u ario—el nivel actual de la producción de aquel país,

(C o ni i m iará .)
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Relaciáfi pot clases del fabricado en las ¡abonas de cada distrito durante los dtas que sa expresan

d í a  K ) D Í A  00 D Í A  1

I) 1 S ' I '  U  l ' l ’  Ü  8 P b f i n l I U P g  U c t fifi t u j  0 Pg  f s u l l l a De f l o r De l u j e Pg f a n l l lg Dg ( I g i P g  U j g

KIl.O^ Kll.C>S Klt-Ob KU.OB KIl.OB KILOS KILOd KILOS KILOS

C c n i f o « . - * * *.................................... 1.430 940 1 410 1.460 945 1.440 1 450 960 1.430
H o B p i d o ..................................... .. ‘ 14.160 3 090 3.760 14 too 3,000 3.940 14 000 3 005 3 700
C h p n ib e r f ................................. ... > ^ 18 000 3.205 5 940 tS.390 3.150 5,380 18.475 3 290 5.620
S u e n a v is t^ i ....................................... 18 590 3.730 18 510 18 050 3.810 18 ¡500 18.700 3 800 18.525

11 410 ¿̂.300 5 300 14 4Q0 2 310 5 320 11.410 2 320 5 320
H u s p i t H l ............................................ 10.370 2 314 4 301 10.295 2,290 4 290 10 315 2 314 4 230
t n c h iB a ................................................ 15.410 4,020 2.090 15 390 4 015 2.080 15 380 3,995 2,090
L a t l n i i . . . . . , .  ............................... .. 20 115 3.170 4.014 21.176 3.197 4.132 20.087 3.172 4 197
p H la c iO ................................... .......... 14,000 1 100 5 900 14 800 1.400 5.600 14.980 1.700 5-000
U n í  v e r B í l l i f í l ................ .... ». «........ » 24.500 9 381 * 94.511 9 391 * 24 601 9,401

T o r n i ,  - 193 175 48.429 59 196 128.061 40 680 53.073 195.057 49.057 59.313

d í a  2 d I a  0 D Í A  4 d í a  5

U  I 8 '1'  l í  1 ' r  Ü  8 Pg I s m l l l i P g M g r P g U ] g I g  í a n l lU He f l o r f i9 l u j o Dg l a n i l l a De r iQ T p g  lu j g Pg ( a n i l la D $ f 1er P g  i o l t

K ll O» M il.Ob Kli.üül KH .0(3 Ku [.>b HtCÜR KILOB Kll.DS KtE.Ob H U D b KU üB KM Oti

C e n t r o ............................................... 1 400 030 1.420 1.435 940 : 405 l  420 935 1 400 ! 425 9‘20 1 490
H o s p i c i o ............................................. 13.S60 2 890 2 850 13.050 2,980 2.900 14 090 3.000 2,850 14 120 3.130 3 110
C t iB m h e r l ........................................... I8.G90 3 26S 5.453 18 050 3.620 5 453 18.790 3.652 5.697 18.740 3 790 5,6.70
ñ u e n a v i s t a ....................................... 18,700 3 800 18.000 18.070 3 800 10,640 18 720 3 850 18,581 18700 3 geo 18.500
C o n g r e s o ............ ............................. 11 400 2.300 5.400 11 410 2.310 5.310 n  420 2 320 5 330 11 415 2 310 5 330
H o s p i t n l .............. ............................... 10.240 2 270 4.300 10.270 9.700 4.318 10.314 2.217 4.290 10290 2,217 4 317
In c lu f iH  . ...................... 14 860 3.005 2.085 14 9J5 3 970 ’ 2065 14 955 3.960 9090 14 920 3 950 2.045
L s t i n s ......................................... — 20.281 3.333 4 320 20.156 3.156 4.179 20.234 3.180 1 133 20 138 3.151 4.178
P a l a c i o ............................................... 14.200 1.200 4 800 14.300 1.150 4 200 14.300 1.000 5 IDO 11.500 I .3U0 4.000
U t i l v e r s f d M d ..................................... 24.401 9.386 > 24,512 0.418 24 502 9.402 24 510 9411

T ü t a i ................... . . . 124.041 48.S64 58.023 123 976 49.356 57,948 124 243 48.622 58 878 124.248 49.078 58,91!

M K l C C A l í O  I>1<̂  L V  C K B A I i A

Relación de precios de artica ios de consumo durante los dtas que se expresan

P R E C I O s
KSPKCIES IHh 29 Di« 30 m« 1 Díh 2 B Dim 3 m« 4 Dím 5

Fossía.« PofiebHK FeyfiLttä Keafibiiv

Frutas

Acerolas, Idiogramo . . . . 1$ » »
Albaricoqiies, ídem........ 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,25 a 1,20 » ■ 0,30 a 1,20 0,25 a 1,25 0,25 a 1,25
Brevas, {dem................... 0,25 a 0,60 0,25 a 0,00 0,25 a 0,60 0,25 a 0 50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50
Cerezas, ídem.................. 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 * 0,30 ñ 0,90 0,30 a 0 90 0.30 a 0 90
Ciruelas, idem. ............. 0.30 a % 0,30 a 1 0,25 a 0,90 « 0,30 a 1 0,25 a 1 0,30 a 1
Ciruelas Claudias, ídem.. 0,75 a i,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,30 » 0,60 íi 1,25 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50
Fresa, ídem,. .................. « » » y là
Fiesón, ídem.................... » 7} Ti
Fresquillas, ídem............ Í> » » y
Guindas, ídem................. » » 0,60 a 1 > 0,5Ü a 1 y
Guindas de la tierra, ídem t y> » »
l.imones, sera.................. 13 a 20 13 a 20 13 a 20 t. 12 a 18 13 a 20 13 a 20
Mandaritias, ca ja ............ lí » » »
Mandarinas, ciento....... :» » 1) »
Manzanas, kilogramo__ » 0,30 a 0,80 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 0,35 a 0,70
Manzanas de Australia,

(dem............................... . l y> t » »
Manzanas de Chile, ídem » » 4' » 1»
Manzanas de la tierra,

ídem............................... » * » » %
Manzanas doncella, idem » ]» R S » h
Manzai as mignelns, ídem » » F í < 'h
Melocotones, Idem.......... 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,35 íi 1,15 0,40 a 1,25 0,40 a 1.25
•Mélocotoiies déla tierra.

Idem............................... ÌÌ » P £
Melones de Levante, ídem 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 y> 0,4Ü a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 B 0,75
Mollares, ídem................. 0,60 s 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1 t 0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 0,90
Moniatos, ídem................ » » » » » y

Naranjas, ciento............ 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 » 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Naranjas de Berna, ídem. 4 a 14 4 a 14 4 a 12 llg 4 a l'J 4 a 14 4 a 12
Naranjas cadeneras, ídem » » » » » >>
Naranjas de Orihuel a ídem » » » » fi 'y

Naranjas del grano de
oro, ídem................................. 3 a 12 5 a 12 5 a 12 y 6 a 10 6 a 12 5 a 10

Nueces, kilogramo.......... » » » » y
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Paraguayas, kilut;rutnü..
Peras, ídem ................
Peras de Don Guindo, id.’
Peras de la tierra, ídem
Picotas, Idem...................' 0,40 a
Sandias. ídem..................'
Uvas de Almería, barril .
Uvas de Almería, k ilo ..
Uvas de Chelva, ídem ..
Uvas de Jijona, ídem.
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras :

Aceijíus, manojo..............
Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena.. . .
.Apio, manojo...................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo----
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cnuiro

inaiiüjos........................
Cebolletas, ídem............
Coliflor, docena...............
Escarola, ,dem.................
Espárragos de jardín, ma­

nojo....... ....................
Espárragos pericos, íd„.
Espinacas, fdein..............
Quiaaníes de Levante, ki-
■ iograiiio......................
Habas, ídem.. ............
Judies, ídem.................
Lechugas, docena.. . . .  
Patatas blancas, kilogra­

mo ...............................
Patatas bola ti desas, Ídem
Patatas nuevas, ídem----
Patatas rosa, Idem.........
Pepinos, Idem.................
P im ientos co lorad os,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem,. 
Remolacha, manojo.... 
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, Idem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.........................
Tirabeques, (dem.........
T o m ates de Canarias,

Ídem............................
Tomates de la tierra, fd. 
Tomates de Levante, id., 
/.ana lio rías, manojo........

Dth 39

PtíbDUiJf

Día 30

iî ebbtihs

nu 1

hb»8iLHS

[Un 2 lUti 3

Ab

Din 4 Díh 5 

FebelKP

o,eo a 1,30 0,60 a 1,30 0,50 a 1,20 » 0,50 a 1,20 0,íi0 a 1,25 0,50 a 1,20
0,40 a 0,80 0,4ÍJ a 0,80, 0,40 a 0,90 » 0,30 a 0,90 0,35 a 0,90 0 3̂0 ü 0,80

s  ̂ a » » » Jj y>
0,25 a 0.75 0,2.5 a 0,75 0,30 a 0,80 1C 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0.25 a 0,70
0,40 a 0.70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 H 0,40 a 0,70 0,4ü a 0,65 0,40 a' 0,60-
0.40 a 0,50 0,4'1 a 0,45' 0,40 a 0,45 t U,40 a 0,45 0..35 a 0,45 0,35 a 0,40-

It' D » » jP
a 1» i » ' » y>

« a yy i y> ■»
y} a 7> % » ^
» » » A ■ » »

0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
0,10 a Ü,2Ü 0,15 u 0,20 0,lSa 0,22 > 0,10 a 0.20 0,10 a 0,20 0,25 a 0,32
0,40 a 1 » » ip » Ó

£ » i » » E
2 a 2,2,5 2 a 2,25 2 □ 2,25 í 1,50 a 2 1,80 a 2 1,50 a 2,25
1,25 a 1.75 0.70 a 1 0,75 a 1 0,50 a 0,90 0,70 a 0,80 0,40 a 0,60
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 í . 1 a 1,50

» a » » » íJ »
« • ■» %

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 Ü,)5 a 0,20 0,15 a 0,20

1,50 a 1,75 :,25 a 1,75 1,25 a 1,75 « 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 2 a 2,50
Tt » A
> a ■ » í » * ■ Jt
í? 1,50 a 2 1,50 e 2 Tí 1 a 1,50 1,25 a 1,75 i a 1,50

0,50 a 0,90 0,50 a ¡ 0,60 a 0,80 * 0,50 a l 0,60 a 1 0,50 a I
l,,50a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 « 3,50 2,50 a 3,5C 2,50 a 3
0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a l í 0,75 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1

0,35 a 0,75 0,40 a 0.80 0,40 a 1,10 * 0,25 a 0,65 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70
f. í » »

0,35 a 0,.55 0,40 a 0,60 0,25 a 0,50 t 0,30 a 0,65 0,30 a 0,55 0,30 a 0,75
0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 í 0,40 B 2 0,60 a 2 0,60 a 1,75

» » t 0,16 0,16 0,16
0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 t 0,17 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,21

a » y> » » t
/> » » » » A

0,20 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 » 0,10 a 0,25 0,10 a 0,30 0,10 a 0,25

3,50 a 10 2 a 10 2 a 10 t 1,50 a 11 2 a 10 2 a 10
1,75 a 5 > » » » »
o ,e o  a 1 0,70 a 1 (1,70 a 1 t 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

» » 1 » »
í> » » Y

2 a 5 1,50 a 5 2 a 5 t 1,25 a 5 1,50 a 5 1,75 a 5

» » » » » IP
» » » » «

íf > y> » » P
0,50 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,.50 * 0.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0..Ì0 a 0.40
0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,35 a 0,40 i 0,30 a 0,40 0,20 a 0,3C 0,25 a 0,35
0,60 ü 1 0,50 a 1 0,50 a l p 0,40 a 0,75 0,50 a 1 0,''0 a 1

IM K tíC A O O  l>H¡ ffriS O A liO H , AVK3“*, H U K V O S i V  C/ AZA

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan
—

p R E C I O S

1 KiíPEClK« D í k ÍSO Día 30 D í a 1 Din 2 D i  A ü Día 4 Día ñ

f t í e l D  141,13

Aves )

Gallos, tino....................... 5 a 7.50 5 a 7..50 5 a 7,50 » 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7.50
Gallinas, una.................... 4 a 7,75 4 a 7,75 4 a 7,75 £ 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,52
Patos, uno........................ 4 a 5 4 a 5 4 a 5 fi '' 4 a 5 4 11 5 4 a ñ

Pavipollos, idem.............. 9 9 p 1 9 >

Pavos, ídem..................... 9 ñ 14 9 a 14 9 a 14 P 9 a 14 9 a 14 9 a 14
Pollancos, ídem.................................... » p » P jp J»

Pollos, ídem................................................. 3 Ü 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50 » 2,75 a 8,50 2,75 E 8,50 2,75 a 8,5U

Ayuntamiento de Madrid
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Caía
Cúnelos de priinern, par. 
Conejos de segunda, Idem 
Conejos de tercera, fdetn. 
Conejos de cuarta, (dein . 
Pichones, par.........

Huevos
(E l  d a n t o )

De Alemania........
De Bélgica..........
De Bulgaria..........
De Castilla..........
De Dinamarca . . .
De Egipto.......... .
De Finlandia . . . .
De (lalicia.............
De Holanda.
De Irlanda............
De Turquía...
De cámaras: Bélgica 
De ídem; Castilla........

Pescados
Almejas, kllogramu....
Anguilas, ídem...............
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem................
Besugos, Idem...............
Bonito, Idem..................
Boquerones, Idem.. . . .
Brecas, (detn................
Calamares, filem...........
Cangrejos de mar, ídem. 
Caracoles, Idem.,
Cigalas, tdem.. , .  
Congrio, Idem,. , 
Chicharro, ídem.
Chirlas, tdem----
Dentones, ídem.............
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem.................
Gambas, ídem........
Gato, Idem..............
Japuta, ídem...........
Langosta, una........
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem..........
Marrajo, ídem..........
Mejillones, ídem.. . ,
M elva.......................
Merluza, tdem..........
Mero, ídem..............
Ostras. Idem............
Pajeles, ídem............
Panchos, Idem..........
Parrocha, Idem............
Peces, Idem.
Percebes, ídem............
Pescad!lias, Idem........
Pez espada, ídem........ .
Platusas, ídem. 
Quisquillas, Idem.
Rape, ídem.
Raye, ídem.
Rodaballos, ídem...
Salmón.....................
Salmonetes, ídem.. 
Sardinas, ídem.
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem...........

Escabeches
(Barril)

De atún.
De besugo 
De pescadillas, ídem. , , .  
Tabales de arenques, ki­

logramo.

D U  39 

l*e«obp.i!}

Djh  BO

KenutAfl

» »
»

»
» »

1,75 1.75

JJ
16 16
12 a 12,50 12 a 12,50
12,50 a 13 12,50 a 13
16 a 19 16 a 19
8,50 8,50

15 a .18 15 a 16
10 a l l 10 a l l
15 15
14,50 a 1.5 14,50 a 15
11 a 13 1! a 13

»
» »

1,75 a 3 2,25 a 3,.50
í> »

2,50 a 3 2,75 a 3,50
1,60 a 2 »
1,50 a 2 1,90 a 2,.50
2,50 a 3 2.Í0 a 3,50
1 a 1,15 1 a 1,10
1,15 a 1,25 1,15 a 1,40
2,50 a 3,50 3 a 4,50

» »

2 a 6 2,25 a 4,50
1,50 a 2,25 1,75 a 3,25

» »
» 0,30 a 0,80

i
»

1,50 a 2,75 1,50 a 3
2.25 a 5,50 3 a 5,50

1,35 a 1,50
»

5,50 a 9 4,75 a 7,50
7,50 a 30,50 7 a 12
3,50 a 7 4 a 7
3 a 4,25 3 a 4,50
1,50 a 2 1,75 a 2,25

»
» »

3 a 4,75 3 a 4,25
2,50 a 3 3 a 3,25

» »
2,15 a 3 2,25 a 3
1,25 a 1,40 1,40 a 1,75
0,65 a 0,90 0,50 a 0,80

» »
» 1,50 a 2,50

1,65 a 3,95 1,65 a 2,75
»
»
»

2 a 3,50 1,75 a 3
i . 1 »

2,51 a 3
», 9 a 10,50

2 a 3,25 »
1 a 1,30 1 a 1,30

» »
1,25 a 1,40 1,25 a 1,75

» 1»
10 0  a l i o 10 0  a l i o

»

» *

p R E C I O s

])ÍK 1 l)\tt 2  1 Dík S UU i Din 6

PbEDlHti PttsatHy 1 P eaetaa

& » j) » , á '

» * » » :6
A » »
í » i> »

1,75 » i ,75 1,75 1,75

]» if » »
16 » 15,50 a 16 15 a 16 15,50 a 16
12 a 12,50 £ 12 a 13 12 a 13 12 a 13
12,50 a 13 £ 13 13
16 a 19 » 17 a 19,50 17 a 19,50 17 a 19,50
8,50 » »

15 a 18 » 13 a 16 13 a 16 13 a 16
10 a n » 12,50 12,50 12,50
15 » . 16 16 16
14,50 a 15 » 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15
11 a 13 11,50 a 12,50 11,50 a 12,‘̂ 0 11,50 a 12,50

JJ » » È t
» » » » J»

2,15 a 3,50 i 2 a 3,50 1,50 a 2,75 2 a 3,25
» » 1,25 a 2 y>
» > 2,25 a 2,75 2 a 2,50 2,50 a 3

1,75 a 2,25 3 1,50 a 2 1,80 a 2 1,40 a 1,80
1,80 a 2,25 S 1,80 a 2,25 1,65 a 2 1,65 a 2
2,75 a 3,50 » 3 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3,25
1 a 1,15 i a 1,15 0,50 a 0,80 1 a 1,15
1,25 a 1,40 » I a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1
3 a 4 » 2,50 a 3 1,75 a 3,25 3,25 a 3

» ti í J> »

[ a 1,15 » » t

2 a 3,50 i 1,50 a 3,25 2,50 a 4,75 1,75 a 4
1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1.25 a 1,90
0,90 a 1 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,75 a 1
0,50 a 0,75 » ' 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,40 a 0,60

» * » í> 3Í>
» t »

1,40 a 2,25 i 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,65
3 a 6 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,25
1,35 a 1,50 » » 1 »

£ » it t S

4,50 a 10 » 4,50 a 9 4 a 9 6 a 8,25
7,50 a 12,50 » 6,50 a 9 6 a 12 10 a 12
4 a 8 3,50 a 7 4 a 6 4 a 6
3,50 a 4,25 k 3 B 4,50 5 3 a 4,25

» » 1,25 a 1,65 1,75 a 2,25 1,50 a 2
» » r> »
» t » »

3 a 4,26 i 2,50 a 3,50 2,75 a 3,25 2,50 a 3,50
3 a 3,50 » 2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,75 a 3

» » » t »
2,50 a 3,25 2,25 a 3,25 2,25 2,25 a 3
1,25 a 1,40 » ' 1,25 a 1.35 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40
0,80 a 1 » 0,50 a 0,80 0,75 a 0,90 0,60 a 1)

í y» 4 »
» » > » »

1,30 a 2,75 » 0,80 a 1,40 1,50 a 2,40 1,40 a 2,25
» i t »
» 1 »
» » » t

2 a 3,25 2,50 a 3 2 a 3 1,75 a 3,25
» > » t

3 a 4 3,25 a 4 3 a 4 5 a 4, lü
» » 9.50 a 1 2 ’ »

2,60 a 3,75 » 2,75 a 3,50 3 a 4,25 2,50 a 3,2.5
!,25 a 1,40 ' » I 1 a 1,30 1,10 a 1,40 1 a l,30

» t t » »
1,25 a 1,60 » 1 a 1,25 1 a 1,25 0,90 a 1.15

» » n >
100 a l i o » 10 0  a l i o 100 a l i o 100 a I25

* » »

y> » » » »

—

,1 ■ “ ■
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

P R E C I O s

BHKECIIÍS Día 29 Día 30 Día 1 Día 2 ])|H3 Dia 4 Dia Ù

FeaotH.fi FesebA.H Fesebas Fenebue . Pesetas Peaetas

Aceite, litro..................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » . 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceiümaa, kiloRramo.. . . 1 a 2,40 1 3 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, litro............ 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 y> 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, fiuíntal m ............ !9 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro................... !,75a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Algarrobas, quintal ni . .. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ni.............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35

1,50 a 2 30 1,50 a 2 30 I 50 a 2 30 1 50 a 2 30 1 50 a 2 30 1 50 s 0 .̂ n
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3' 2 a 3 2 a 3 2 a 3 '
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ,. 5 5 5 » 5 5 5
Mifiprftlj ídpiii * * ........ 4,80 a 5 80 4,80 a 5,80 4,80 a 5, SO » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5 so
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0 5̂0 a 0,60 0..50 a 0Ì60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,. 2,40 a 4 2,40 a 4 2,40 a 4 » 2,40 a 4 2,40 a 4 2,40 a 4
Cerdo, fileni................ 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30 » 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 Ò H S » 3 n 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,60 4,60 4,60 » 4,60 4,60 4,60
Idem segunda, ídem.. 3,70 3,70 3,70 » 3,70 3,70 3,70
Idem tercera, ídem.. . 1,80 1,80 1,80 íí 1,80 1,80 !,80

Carnes saladas:
CliorízoB, ídem.......... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 a 13 6 a 13
Jamón, Idem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 » 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, quintal in............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, idem,, .............. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 ñ 41 a 50 41 a 50 41 a .50
Garbanzos, kilogramo. .. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, fdein............ 0,50 a o,a5 Ü,.50 a 0.65 0,50 a 0,65 * 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 . » 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo a! detall, ídem. n,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal rn................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 ,.50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 „50 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judias, ídem................... 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 Í ,20 a 1,80
Leche, litro....................... 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leda, quintal m................ 15 15 15 í 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem., 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor. Idem. 0,65 0,ft5 0,65 i 0,65 0,65 -0,65
Libreta, 500gramos.. 0,3,3 0,33 0,33 » 0,-33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem. ■ ■ 0,12 0.12 0,12 fi 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem Id. peqtteño, ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ fi a n 6 a 11 6 a .11 y> 6 a 11 6 fi 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a '2 » 1 a 2 ] a 2 1 a 2
Patatas, (los ídem........... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 » 0,80 ■ 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 fi 0.40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos;

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 fi 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, Idem.. . . 8 B 10 8 a 10 8 a 10 fi 8 a IO 8 a 10 8 a 10
Manchego, ídem.. .. 4 ñ 6 4 a 6 4 a 6 fi 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 fi n a 13 11 a 13 Il a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 11 a 12 II a 12 fi 11 a 12 ■ 11 a 12 Il a 12

Sal, ídem........................... 0,15 ü 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.:'0
Salvados, quintal m ........ ,30 a .36 30 a 36 30 a 36 fi 30 a 36 30 a .36 30 a .36
Sardinas:.

De cuba, kilogramo.. 1.60 1,80 1,60 fi 1,60 1,60 1,60
En aceite, lata............ 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 fi 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 00 fi 52 a 60 52 11 00 52 a 80
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,50 a 0.90 fi 0,50 a 0,90 0,-50 a 0.90 0,,50 a 0,90
Tintos, Idem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 fi 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, Idem.............. ..... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 i 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,63
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Número t¡ peso de kis teses sacrificadas daranie ios dtas qne se expresan

D ÍA S
R E S E S K ! L O G R A M O S

VariiB TerjierHS l.aiiHreH J.eclmles Cerdos Vhchs Terneras Lanares Lediales Cerdoi;

2Í) 2fi0 201 2.765 57 94 57.630,5 11 398,3 23,868,2 376.8 7 .455,5
30

I
44i 111 6.090

2,333
2 90.199,3 6,285,3 43.560,1 47Ù7I 138,1

161 36 35 * 34,177,3 1.343,3 18.174,5 193,6
2

346 114 2*536 9 63 68.827,5 8,s’27 20.s’40,l ,19,4 5 2 ^ 4
■t
5

26S 103 2,302 158 58.087,9 5,966,4 19.644,8 866,7 *
Ü77 lo; 9.233 * * 50.317,2 8.602,3 17,490,2 *

1,783 712 17.259 323 164 359.231,1 40.411,0 143.277,9 1.945,6 12.889

Derechos devengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
llegliello Locación Moitdon-

Kiierfa
■[’ r a n s - 

portes Cdniaras
Secadero 
de pieles 
y cueros

Alnmcén
9 por 1,000 

por v e n t a  
de reses

3 por 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana 

dos
r U T A  I.
{IBKEff AL

Pesetas Pesetas Pesetas l'^0í?etas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

29
30 

1
2
3
4
5

937,60
911
201,05

4M),61 
944,80 
9.0,45

50.50 
155

!

60.50 
60,ó0 
46

5.756,85
7.584.45
2.982,80

5.6¿,S0
4-524,10
4.564,30

293,15
246,45
228,10
161,13
444,40
256,80
351,35

3.332,15 
5,311.20
2.912.45

3.344,90
9.860,30
9.867.45

3.777,75
4.863,50
9.336.55 

477
4.960,60
3,171,70
3.476.55

1.813,93
1,471,70
1.315,51
1,415,90
1.610,65
1.429,05
1.693,85

>

193,85

»

73,21

7,80ra

*0,40
97,50

139

■ 5 .M0 

»

496,31
418,64
207,23
107,99
394,02
3.12,74
370,73

15.696,04 
20.381,94 
14.487,68 
2 498 m 

16.905,12 
19.977,49 
13 778,68

1.51S.55 373.50 31.109,30 1.981,40 19.927,75 2-9.363,65 10.749,48 193.85 72,21 414,70 5 000 2.957,66 ÍS.955,05

Número u pesa de ios iernetas objelo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

■
N Ú M E R O P' R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

D Í A S
He rescs [}e kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De iñ tierrH De Asturias

338 17,228-,2 3,69 a 4,13 3,26 a 3,69 9,96 a 3,17 . 3,96 a 3.69
;íq 330 31.185,9 3,78 a 4,22 3,56 a 3,87 3,13 a 3.35 2.83 a 3,48 a 3 87

l 367 ¡8.548,6 3,78 a 4,22 3,56 a 3 87 3,13 a 3,35 2,83 a 3,48 3j56 a 3,87
í23 485 24.107,9 4 a 4,92 3.48 á 3,69 .3,61 ' ;

•
3,48 a 3,69

4 403 20.467,4 4 a 4,13 3,48 a 3,69 3,04 a 3,26 3,13 a 3,35 3.48 H 3.G9
ñ 311 15.148 4 s  4,13 3,48 a 3,69 3,04 a 3,96 3,13 a 3,35 3,18 a 3,G9

9.234 126.686

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cardias

CLASF. DE GANADO
Ota 29 

Pebetes

Día 30 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

[)JH i  

PcfietHS

Día 5 

Pesetas

9,30 a 9,88 2.17 a 9,88 2,59 a 9,87 2,09 a 2,89 2,30 fl 2.91 2,09 a 2,91
9 a 2.87 9,74 a 2,91 2,87 2,17 a 3 2.80 a 9,85 9 83 a 2.87

■Vacuilo m ayor----- ( Toros 2,74 a 3 2,74 a 3 > 2,70 a 3 9,74 a 9.87 9.74 a 2,91
í Bueyes................. — 2,55 a 2,87 2,52 a 2,83 2,96 a 9,88 2,60 a 2,87 2,70 2,60 a 2,85
[ Corderos..................... • > j r * » *

► > 4 t t
.............................) O vejas________ _____ * > > > >

1 Cabras......................... i • t k
i C astellanos............... 2,70 a 2,80 > 4 9,70 a 2,80 i >
1 Andaluces................... » • » t t >
1 Rxlremeiloa................ > * t t

C "rd iii ....................... Toledanos................... 1 , > * > )
i M u rcianos................ 2 .G0  a 9,80 I T 9,60 a 2,80 1
1 VitorianoB ..................... » * t t

('orralero».,* , * ........... * %

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

Vuciinci niayor............. ........................................ 9,86 2,84 9,84 2,85 2,85 2,86
Lanar...................................................................... t ' * *
C erdío..................................................................... 2,75 > > 2,73

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

11, t' L i d ,


